
1º ESO 
CURSO 2022/23

INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La asignatura se evaluará en función de los criterios de evaluación de los saberes

básicos de la materia. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán tendrán en consideración lo siguiente:

El alumno/a tendrá en su poder un cuaderno exclusivo para esta asignatura, a modo

de  diario,  donde  deberá  reflejar  todas  sus  actividades,  todos  los  comentarios  y

aclaraciones realizados durante el desarrollo de la clase, sus dudas, etc.

Las pruebas escritas y/u orales, se aplican en la evaluación de los contenidos.

Conforme se va subiendo de curso, la tendencia debe ser a realizar pruebas de más

de un tema, si bien esto no siempre será posible, dependiendo del nivel y de la parte del

currículo que se esté trabajando.

El análisis de los trabajos escritos y expuestos, puede proporcionar un recurso para

valorar su capacidad de organizar la información, de usar la terminología con precisión y

su dominio de las técnicas de comunicación.

La autoevaluación de los estudiantes ofrece la posibilidad de juzgar su seguridad y su

autoestima, su ajuste de objetividad y su sinceridad.

La expresión  de sus opiniones sobre  situaciones conflictivas  y  de  sus actitudes y

comportamientos habituales servirán para evaluar la adquisición de los valores implicados

en los temas transversales.

Al alumnado de 1º ESO se le hace un Plan de Trabajo que consiste en extraer en un

documento preguntas del libro de texto, en orden cronológico, y después la prueba escrita

versaría sobre esas preguntas explicadas y corregidas en clase.

Con esto se intenta flexibilizar y ayudar en la transición de Primaria a Secundaria y a la

mejor adaptación al instituto.

La  asignatura  se  imparte  de  manera  bilingüe  por  lo  que  en  las  pruebas  escritas

contendrán aproximadamente el 50% de las preguntas en inglés y en español.

.Como instrumentos concretos de evaluación usaremos:

1) La observación del trabajo diario de los alumnos/as, anotando sus intervenciones y

la  calidad  de  las  mismas,  valorando  su  participación  en  los  trabajos  de  equipo  y

controlando los procedimientos empleados. 

2) Las pruebas orales y escritas. Los exámenes serán de un solo tema para favorecer

su paso de etapa, según se acordó en claustro.



Se hará un examen por unidad, valiendo cada examen lo mismo que los demás y para

aprobar la media aritmética de cada trimestre debe ser igual o mayor a 5.

El redondeo al alza se podrá hacer en la séptima décima, o sea, que un 7,7 se podría

convertir en un 8 (en función de otros factores)

Por faltas ortográficas se restará 0,1 puntos que podrán recuperarse en el siguiente

examen si no se tienen faltas.

Los exámenes de recuperación del primer y segundo trimestre se harán al finalizar los

mismos.

La nota final del alumnado en la evaluación ordinaria será la media aritmética de las

tres evaluaciones, por lo que si ha suspendido un solo trimestre y aprobado dos trimestres

podría aprobar si la media aritmética entre los tres trimestres es igual o superior a 5.

La valoración de los criterios de evaluación se hará de la siguiente forma:

 El 65 % corresponde a los exámenes y /o otras pruebas objetivas.

 El 35% corresponde a la actitud e interés por la asignatura, el trabajo en casa y en

clase,  la  atención  y  participación  en  la  misma,  el  uso  adecuado  del  material

necesario, etc.

Recordamos que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen

en el Boletín de Notas son sólo informativas del avance del alumno en la materia. La nota

final de la materia será la que aparece en la convocatoria ordinaria calculada con la suma

de las ponderaciones de todos los criterios evaluados durante todo el curso.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE  PRIMERO DE
ESO

Competencias Específicas

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y 
utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas.
El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados 
y que requiere, por tanto, del intercambio de información y de la colaboración entre 
individuos, organizaciones e incluso países.
Compartir información es una forma de acelerar el progreso humano al extender y 
diversificar los pilares sobre los que se sustenta.
Todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis 



crítico de las publicaciones en el área de estudio construyéndose los nuevos 
conocimientos sobre los cimientos de los ya existentes. La divulgación y la información 
científica que lleve el conocimiento científico de carácter elemental
a la enseñanza básica son herramientas esenciales para lograr una eficiente transferencia
de ese conocimiento a la sociedad, fomentando la participación crítica de la ciudadanía 
para que dispongan de suficiente criterio y opinión ante las cuestiones que afectan a 
todos y a todas. Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor 
de importantes cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos
más palpables. Por ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada 
vez más la comprensión de los últimos descubrimientos y avances científicos y 
tecnológicos para interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información que 
inunda los medios de comunicación. Esto le permitirá extraer conclusiones propias, tomar 
decisiones coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas mediante la
argumentación fundamentada, respetuosa y flexible para cambiar las propias 
concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por otras
personas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2 , CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4.
2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 
organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas.
La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional
y personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevas 
competencias que suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de 
información relevante de diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho 
aprendizaje. Por ello, será necesario adquirir un adecuado grado de autonomía en el 
manejo de la información.
Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no 
siempre refleja la realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones 
entremezclados con bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por 
tanto, imprescindible desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar 
y clasificar la información y conocer y distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de 
dudosa fiabilidad. Ser una persona competente en la gestión de la información se 
convierte en un factor fundamental para el desarrollo futuro de la vida académica, así 
como de la vida profesional e incluso personal del alumnado.
Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía personal y 
profesional futuras y para contribuir positivamente en una sociedad democrática.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4.
3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta 
rigurosa a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos 
constituyen el motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un 
aprendizaje imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen 
el trabajo científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto 
relacionado con la realidad del alumnado o su entorno.
El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, 



capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales y 
argumentación, entre otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la 
confianza ante la resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles, a sus 
propias limitaciones, a la incertidumbre y a los retos que pueda encontrar.
Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos proporciona al alumnado la 
oportunidad de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del 
ámbito científico, sino también en su desarrollo personal, y profesional y en su 
participación social. Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan 
todos los elementos de la competencia STEM y otras competencias clave. Por estos 
motivos, es imprescindible ofrecer al alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento 
que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando la igualdad de oportunidades entre los 
alumnos y alumnas y fomentando las vocaciones científicas desde una perspectiva de 
género.
Es necesario contar con proyectos de investigación desde la educación básica, y empezar
a construir herramientas conceptuales y metodológicas del proceso investigativo para 
promover e incentivar la actividad investigativa que se inicia desde la indagación, la 
creatividad, la capacidad de asombro, el aprendizaje por descubrimiento y la pasión por la
ciencia, llevando esto a una apropiación social del conocimiento científico que se 
incorpore a la realidad cotidiana para su interpretación y la intervención en ella como 
agentes activos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3.
4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la 
respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y
la geología.
Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia 
recurren al razonamiento lógico y a la metodología matemática para crear modelos, 
resolver cuestiones y problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el 
planteamiento de hipótesis como la interpretación de datos y resultados o el diseño 
experimental requieren aplicar el pensamiento lógico-formal.
Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas; como la biología 
molecular, la evolución o la tectónica, se obtengan evidencias indirectas de la realidad, 
que deben interpretarse según la lógica para establecer modelos de un proceso biológico 
o geológico. Además, determinados saberes básicos de la materia de Biología y 
Geología, como los recogidos en los bloques “Genética y evolución” y “Geología”, tienen 
en la resolución de problemas una estrategia didáctica preferente.
El pensamiento computacional es un proceso de resolución de problemas que incluye 
entre otras capacidades la de formular problemas de forma que permitan el uso de 
herramientas digitales para ayudar a resolverlos, organizar y analizar lógicamente la 
información, representar la información a través de abstracciones como los modelos y las 
simulaciones, así como identificar, analizar e implementar posibles soluciones con el 
objetivo de lograr la combinación más efectiva y eficiente de pasos y recursos, y 
generalizar y transferir este proceso de resolución para ser capaz de resolver una gran 
variedad de tipos de problemas.
Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar 
en el alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la 
actitud crítica se basa en gran parte en el razonamiento a partir de datos o información 
conocidos, y constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o los 



saberes populares infundados.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.
5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, 
basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y 
adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual
y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en 
recursos naturales, como el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres 
vivos, como los insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y el plancton marino, sin 
los cuales algunas actividades esenciales, como la obtención de alimentos, se verían 
seriamente comprometidas. Los recursos naturales no siempre son renovables o se 
utilizan de manera que su tasa de consumo supera con creces su tasa de renovación. 
Además, la destrucción de hábitats, la alteración del clima global y la utilización de 
sustancias xenobióticas están reduciendo la biodiversidad de forma que, en los últimos 50
años, han desaparecido dos tercios de la fauna salvaje del planeta. Todas estas 
alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad de la sociedad humana tal y como la 
conocemos.
Están surgiendo nuevos problemas ambientales, climáticos y sanitarios que requieren una
rápida identificación y respuesta. La situación mundial está cambiando a un ritmo 
acelerado en lo que respecta al desarrollo tecnológico, nuevas formas de organización del
trabajo, mayores migraciones y movimientos turísticos, cambio climático y una creciente 
escasez de agua, lo cual genera una necesidad urgente de identificar esos cambios y 
problemas emergentes y darles una respuesta oportuna.
Los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales, en lugar de 
intervenir en los determinantes de la salud, serán insuficientes para abordar los actuales 
desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente. Incluso, el hecho de no abordar 
las causas profundas de la enfermedad, así como la excesiva dependencia de 
medicamentos y plaguicidas, está generando problemas crecientes tales como la 
resistencia a los antimicrobianos o a los insecticidas, lo que podría tener repercusiones 
sustanciales en la salud pública.
El cambio climático es una amenaza objetiva para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). Los efectos sobre la salud del cambio climático son muy amplios e 
incluyen impactos directos sobre los factores ambientales.
La biodiversidad nos proporciona servicios esenciales para nuestra salud, en forma 
directa como fuente de alimentos o medicamentos y en forma indirecta como, por 
ejemplo, fuente saludable de aire y agua, y ofrece opciones para adaptarse a los cambios.
Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del 
medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a 
mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación del medioambiente 
generando entornos saludables y actuando sobre los determinantes de la salud. La 
evidencia y la experiencia nos indica que los enfoques centrados en el tratamiento de 
enfermedades individuales son insuficientes para abordar los actuales desafíos sanitarios 
relacionados con el medioambiente. Por otro lado, ciertas conductas propias de los países
desarrollados como el consumismo, el sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas
y azúcares, las adicciones tecnológicas o los comportamientos impulsivos tienen graves 
consecuencias sobre la salud de la población. Por todo ello, es también esencial que el 
alumnado conozca el funcionamiento de su propio cuerpo, destierre ideas preconcebidas 



y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de las pruebas científicas, que 
el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso 
económico de la sociedad. Esto le permitirá cuestionar los hábitos propios y ajenos, y 
mejorar la calidad de vida de nuestro planeta según el concepto one health (una sola 
salud): salud de los seres humanos, de otros seres vivos y del entorno natural.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1.
6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y 
utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia 
geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales. La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de 
patrimonio natural que se reparte por toda la biosfera, informando sobre la fragilidad de 
dichos espacios y sobre los daños que determinadas acciones humanas pueden 
ocasionar sobre ellos. Por otro lado, algunos fenómenos naturales ocurren con mucha 
mayor frecuencia en zonas concretas del planeta, están asociados a ciertas formas de 
relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, predecibles con mayor o menor 
margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la construcción de 
infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se 
conocen numerosos ejemplos de una planificación urbana deficiente en los que no
se ha considerado la historia geológica de la zona, la litología del terreno, la climatología o
el relieve y que han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas tanto 
económicas como humanas. El concepto de riesgo natural está relacionado con la 
probabilidad de que una localización concreta pueda verse afectada por un fenómeno 
natural adverso. Dentro de este riesgo se agrupan una serie de fenómenos relacionados 
con procesos geodinámicos internos y externos que se ven reflejados en la corteza 
terrestre. Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los 
conocimientos y el espíritu crítico necesarios para reconocer el valor del patrimonio 
natural y el riesgo geológico asociado a una determinada área para adoptar una actitud de
rechazo ante las prácticas urbanísticas, forestales, industriales o de otro tipo que pongan 
en peligro vidas humanas, infraestructuras o espacios naturales. El alumnado se 
enfrentará así a situaciones problemáticas o cuestiones planteadas en el contexto de 
enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles riesgos naturales y las 
formas de actuación ante ellos. La intención de esta competencia específica es que estos 
ideales, adquiridos a través del sistema educativo, impregnen en la sociedad, dando lugar
a una ciudadanía crítica y comprometida con el medioambiente y con suficiente criterio 
para no exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la humanidad en su 
conjunto.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1
1.1. Identificar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos 
relacionados con los saberes de la materia de Biología y Geología, localizando y 
seleccionando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), explicando en una o más lenguas las 
principales teorías vinculadas con la materia y su relación con la mejora de la vida de las
personas, iniciando una actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en 
la toma de decisiones y expresando e interpretando conclusiones.



1.2. Identificar y organizar la información sobre procesos biológicos y geológicos o 
trabajos científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando 
la terminología básica y seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas,
vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su
transmisión mediante ejemplos y generalizaciones.
1.3. Identificar y describir fenómenos biológicos y geológicos a través de 
ejemplificaciones, representándolos mediante modelos y diagramas sencillos, y 
reconociendo e iniciando, cuando sea necesario, el uso de los pasos del diseño de 
ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y
mejora).
Competencia específica 2
2.1. Explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología, 
localizando, seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas 
fuentes y citándolas correctamente.
2.2. Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base 
científica, a través de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, iniciar el proceso de contraste con las 
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, y elegir los 
elementos clave en su interpretación que le permitan mantener una actitud escéptica
ante estos.
2.3. Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de 
las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando 
y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas 
desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva
e interdisciplinar en constante evolución.
Competencia específica 3
3.1. Analizar preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 
biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos 
científicos, intentando explicar fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar 
predicciones sobre estos.
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y 
geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas sencillas y contrastar 
una hipótesis planteada.
3.3. Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección.
3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.
3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
Competencia específica 4
4.1. Analizar problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos, 
utilizando conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento 
lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y
geológicos.
Competencia específica 5
5.1. Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la 



biodiversidad , la conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del 
entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, reconociendo la riqueza de la 
biodiversidad en Andalucía.
5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las 
actividades propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos 
adquiridos y de la información disponible.
5.3. Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando los acciones 
propias y ajenas las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de 
fundamentos fisiológicos.
Competencia específica 6
6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de
los elementos que lo componen.
6.2. Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el 
impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.
6.3. Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los
elementos de un paisaje.



3º ESO 
CURSO 2022/23

INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La asignatura se evaluará en función de los criterios de evaluación de los saberes

básicos de la materia. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán tendrán en consideración lo siguiente:

El alumno/a tendrá en su poder un cuaderno exclusivo para esta asignatura, a modo

de  diario,  donde  deberá  reflejar  todas  sus  actividades,  todos  los  comentarios  y

aclaraciones realizados durante el desarrollo de la clase, sus dudas, etc.

Las pruebas escritas y/u orales, se aplican en la evaluación de los contenidos.

Conforme se va subiendo de curso, la tendencia debe ser a realizar pruebas de más

de un tema, si bien esto no siempre será posible, dependiendo del nivel y de la parte del

currículo que se esté trabajando.

El análisis de los trabajos escritos y expuestos, puede proporcionar un recurso para

valorar su capacidad de organizar la información, de usar la terminología con precisión y

su dominio de las técnicas de comunicación.

La autoevaluación de los estudiantes ofrece la posibilidad de juzgar su seguridad y su

autoestima, su ajuste de objetividad y su sinceridad.

La expresión  de sus opiniones sobre  situaciones conflictivas  y  de  sus actitudes y

comportamientos habituales servirán para evaluar la adquisición de los valores implicados

en los temas transversales.

Como instrumentos de evaluación usaremos:

1) La observación del trabajo diario de los alumnos/as, anotando sus intervenciones y

la  calidad  de  las  mismas,  valorando  su  participación  en  los  trabajos  de  equipo  y

controlando los procedimientos empleados. El alumno/a tendrá en su poder un cuaderno

exclusivo  para  esta  asignatura,  a  modo  de  diario,  donde  deberá  reflejar  todas  sus

actividades, todos los comentarios y aclaraciones realizados durante el desarrollo de la

clase, sus dudas, etc.

2)  Las  pruebas  orales  y  escritas,  que  suelen  aplicarse  en  la  evaluación  de  los

contenidos.

3) Prácticas de laboratorio de las que tendrán que realizar un informe.

4) Proyectos de investigación de temas relacionados con la materia.

Se  harán  dos  exámenes  por  trimestre  (siempre  que  sea  posible),  valiendo  cada

examen lo mismo y para aprobar la media aritmética debe ser igual o mayor a 5.



El redondeo al alza se podrá hacer en la séptima décima, o sea, que un 7,7 se podría

convertir en un 8 (en función de otros factores)

Por cada falta ortográfica se restará 0,1 puntos con un máximo de 1 punto que se

podrán recuperar en el siguiente examen si no se comete ninguna falta.

Si ha suspendido un solo trimestre y aprobado dos trimestres podría aprobar si la media

aritmética  de es  igual  o  superior  a  5  siempre que haya  superado  la  mayoría  de  los

criterios de evaluación.

Al final de cada trimestre se realizará una recuperación para el alumnado que no haya

superado el mismo.

*Nótese que cuando se habla de trimestres suspensos, nos referimos a los criterios no

superados, pero se usa el  término trimestre suspenso para la mejor comprensión por

parte del alumnado y su familia.

La  nota  final  del  alumnado en la  evaluación  ordinaria  se calculará de la  siguiente

manera:

- Pruebas escritas: 70%.

- Resto de instrumentos de evaluación: 30%

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL TERCER
CURSO DE ESO

Competencias Específicas

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y 
utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas.
El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados 
y que requiere, por tanto, del intercambio de información y de la colaboración entre 
individuos, organizaciones e incluso países.
Compartir información es una forma de acelerar el progreso humano al extender y 
diversificar los pilares sobre los que se sustenta.
Todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis 
crítico de las publicaciones en el área de estudio construyéndose los nuevos 
conocimientos sobre los cimientos de los ya existentes. La divulgación y la información 
científica que lleve el conocimiento científico de carácter elemental
a la enseñanza básica son herramientas esenciales para lograr una eficiente transferencia
de ese conocimiento a la sociedad, fomentando la participación crítica de la ciudadanía 
para que dispongan de suficiente criterio y opinión ante las cuestiones que afectan a 
todos y a todas. Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor 
de importantes cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos
más palpables. Por ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada 
vez más la comprensión de los últimos descubrimientos y avances científicos y 
tecnológicos para interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información que 
inunda los medios de comunicación. Esto le permitirá extraer conclusiones propias, tomar 



decisiones coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas mediante la
argumentación fundamentada, respetuosa y flexible para cambiar las propias 
concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por otras
personas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2 , CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4.
2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 
organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas.
La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional
y personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevas 
competencias que suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de 
información relevante de diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho 
aprendizaje. Por ello, será necesario adquirir un adecuado grado de autonomía en el 
manejo de la información.
Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no 
siempre refleja la realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones 
entremezclados con bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por 
tanto, imprescindible desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar 
y clasificar la información y conocer y distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de 
dudosa fiabilidad. Ser una persona competente en la gestión de la información se 
convierte en un factor fundamental para el desarrollo futuro de la vida académica, así 
como de la vida profesional e incluso personal del alumnado.
Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía personal y 
profesional futuras y para contribuir positivamente en una sociedad democrática.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4.
3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta 
rigurosa a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos 
constituyen el motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un 
aprendizaje imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen 
el trabajo científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto 
relacionado con la realidad del alumnado o su entorno.
El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, 
capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales y 
argumentación, entre otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la 
confianza ante la resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles, a sus 
propias limitaciones, a la incertidumbre y a los retos que pueda encontrar.
Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos proporciona al alumnado la 
oportunidad de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del 
ámbito científico, sino también en su desarrollo personal, y profesional y en su 
participación social. Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan 
todos los elementos de la competencia STEM y otras competencias clave. Por estos 
motivos, es imprescindible ofrecer al alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento 
que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando la igualdad de oportunidades entre los 
alumnos y alumnas y fomentando las vocaciones científicas desde una perspectiva de 
género.
Es necesario contar con proyectos de investigación desde la educación básica, y empezar
a construir herramientas conceptuales y metodológicas del proceso investigativo para 
promover e incentivar la actividad investigativa que se inicia desde la indagación, la 



creatividad, la capacidad de asombro, el aprendizaje por descubrimiento y la pasión por la
ciencia, llevando esto a una apropiación social del conocimiento científico que se 
incorpore a la realidad cotidiana para su interpretación y la intervención en ella como 
agentes activos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3.
4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la 
respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y
la geología.
Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia 
recurren al razonamiento lógico y a la metodología matemática para crear modelos, 
resolver cuestiones y problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el 
planteamiento de hipótesis como la interpretación de datos y resultados o el diseño 
experimental requieren aplicar el pensamiento lógico-formal.
Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas; como la biología 
molecular, la evolución o la tectónica, se obtengan evidencias indirectas de la realidad, 
que deben interpretarse según la lógica para establecer modelos de un proceso biológico 
o geológico. Además, determinados saberes básicos de la materia de Biología y 
Geología, como los recogidos en los bloques “Genética y evolución” y “Geología”, tienen 
en la resolución de problemas una estrategia didáctica preferente.
El pensamiento computacional es un proceso de resolución de problemas que incluye 
entre otras capacidades la de formular problemas de forma que permitan el uso de 
herramientas digitales para ayudar a resolverlos, organizar y analizar lógicamente la 
información, representar la información a través de abstracciones como los modelos y las 
simulaciones, así como identificar, analizar e implementar posibles soluciones con el 
objetivo de lograr la combinación más efectiva y eficiente de pasos y recursos, y 
generalizar y transferir este proceso de resolución para ser capaz de resolver una gran 
variedad de tipos de problemas.
Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar 
en el alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la 
actitud crítica se basa en gran parte en el razonamiento a partir de datos o información 
conocidos, y constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o los 
saberes populares infundados.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.
5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, 
basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y 
adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual
y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en 
recursos naturales, como el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres 
vivos, como los insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y el plancton marino, sin 
los cuales algunas actividades esenciales, como la obtención de alimentos, se verían 
seriamente comprometidas. Los recursos naturales no siempre son renovables o se 
utilizan de manera que su tasa de consumo supera con creces su tasa de renovación. 
Además, la destrucción de hábitats, la alteración del clima global y la utilización de 
sustancias xenobióticas están reduciendo la biodiversidad de forma que, en los últimos 50
años, han desaparecido dos tercios de la fauna salvaje del planeta. Todas estas 
alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad de la sociedad humana tal y como la 
conocemos.
Están surgiendo nuevos problemas ambientales, climáticos y sanitarios que requieren una



rápida identificación y respuesta. La situación mundial está cambiando a un ritmo 
acelerado en lo que respecta al desarrollo tecnológico, nuevas formas de organización del
trabajo, mayores migraciones y movimientos turísticos, cambio climático y una creciente 
escasez de agua, lo cual genera una necesidad urgente de identificar esos cambios y 
problemas emergentes y darles una respuesta oportuna.
Los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales, en lugar de 
intervenir en los determinantes de la salud, serán insuficientes para abordar los actuales 
desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente. Incluso, el hecho de no abordar 
las causas profundas de la enfermedad, así como la excesiva dependencia de 
medicamentos y plaguicidas, está generando problemas crecientes tales como la 
resistencia a los antimicrobianos o a los insecticidas, lo que podría tener repercusiones 
sustanciales en la salud pública.
El cambio climático es una amenaza objetiva para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). Los efectos sobre la salud del cambio climático son muy amplios e 
incluyen impactos directos sobre los factores ambientales.
La biodiversidad nos proporciona servicios esenciales para nuestra salud, en forma 
directa como fuente de alimentos o medicamentos y en forma indirecta como, por 
ejemplo, fuente saludable de aire y agua, y ofrece opciones para adaptarse a los cambios.
Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del 
medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a 
mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación del medioambiente 
generando entornos saludables y actuando sobre los determinantes de la salud. La 
evidencia y la experiencia nos indica que los enfoques centrados en el tratamiento de 
enfermedades individuales son insuficientes para abordar los actuales desafíos sanitarios 
relacionados con el medioambiente. Por otro lado, ciertas conductas propias de los países
desarrollados como el consumismo, el sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas
y azúcares, las adicciones tecnológicas o los comportamientos impulsivos tienen graves 
consecuencias sobre la salud de la población. Por todo ello, es también esencial que el 
alumnado conozca el funcionamiento de su propio cuerpo, destierre ideas preconcebidas 
y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de las pruebas científicas, que 
el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso 
económico de la sociedad. Esto le permitirá cuestionar los hábitos propios y ajenos, y 
mejorar la calidad de vida de nuestro planeta según el concepto one health (una sola 
salud): salud de los seres humanos, de otros seres vivos y del entorno natural.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1.
6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y 
utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia 
geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales. La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de 
patrimonio natural que se reparte por toda la biosfera, informando sobre la fragilidad de 
dichos espacios y sobre los daños que determinadas acciones humanas pueden 
ocasionar sobre ellos. Por otro lado, algunos fenómenos naturales ocurren con mucha 
mayor frecuencia en zonas concretas del planeta, están asociados a ciertas formas de 
relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, predecibles con mayor o menor 
margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la construcción de 
infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se 
conocen numerosos ejemplos de una planificación urbana deficiente en los que no
se ha considerado la historia geológica de la zona, la litología del terreno, la climatología o
el relieve y que han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas tanto 
económicas como humanas. El concepto de riesgo natural está relacionado con la 
probabilidad de que una localización concreta pueda verse afectada por un fenómeno 
natural adverso. Dentro de este riesgo se agrupan una serie de fenómenos relacionados 



con procesos geodinámicos internos y externos que se ven reflejados en la corteza 
terrestre. Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los 
conocimientos y el espíritu crítico necesarios para reconocer el valor del patrimonio 
natural y el riesgo geológico asociado a una determinada área para adoptar una actitud de
rechazo ante las prácticas urbanísticas, forestales, industriales o de otro tipo que pongan 
en peligro vidas humanas, infraestructuras o espacios naturales. El alumnado se 
enfrentará así a situaciones problemáticas o cuestiones planteadas en el contexto de 
enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles riesgos naturales y las 
formas de actuación ante ellos. La intención de esta competencia específica es que estos 
ideales, adquiridos a través del sistema educativo, impregnen en la sociedad, dando lugar
a una ciudadanía crítica y comprometida con el medioambiente y con suficiente criterio 
para no exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la humanidad en su 
conjunto.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1
1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes 
de Biología y Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 
geológicos o trabajos científicos, transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante 
modelos y diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
Competencia específica 2
2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 
organizando de distintas fuentes y citándolas correctamente.
2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, 
distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, 
etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.
2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor 
de las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, 
destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones 
científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la investigación como una 
labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.
Competencia específica 3
3.1. Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre 
fenómenos biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de 
manera efectiva, utilizando métodos científicos.
3.2. Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de 
fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis planteada.
3.3. Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos 
cuantitativos o cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de 
seguridad y con corrección.
3.4. Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, 
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas 



estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, 
creadores gráficos, hojas de cálculo).
3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la 
confianza, asumiendo responsablemente una función concreta, utilizando espacios 
virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y 
favoreciendo la inclusión.
Competencia específica 4
4.1. Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar 
explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.
4.2. Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y 
geológicos, utilizando datos o información de fuentes contrastadas.
Competencia específica 5
5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, todo ello reconociendo la 
importancia de preservar la biodiversidad propia de nuestra comunidad.
5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las 
actividades propias y ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios 
razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información de diversas fuentes, 
precisa y fiable disponible.
5.3. Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y 
ajenas, con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.
Competencia específica 6
6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y fuente de recursos, 
analizando la fragilidad de los elementos que lo componen.
6.2. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus 
elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos 
que determinan su dinámica.
6.3. Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el análisis de los 
elementos de un paisaje, a partir de determinadas acciones humanas pasadas, presentes 
y futuras.
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INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La asignatura se evaluará en función de los criterios de evaluación de los saberes

básicos de la materia. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán tendrán en consideración lo siguiente:

El alumno/a tendrá en su poder un cuaderno exclusivo para esta asignatura, a modo

de  diario,  donde  deberá  reflejar  todas  sus  actividades,  todos  los  comentarios  y

aclaraciones realizados durante el desarrollo de la clase, sus dudas, etc.

Las pruebas escritas y/u orales, se aplican en la evaluación de los contenidos.

Conforme se va subiendo de curso, la tendencia debe ser a realizar pruebas de más

de un tema, si bien esto no siempre será posible, dependiendo del nivel y de la parte del

currículo que se esté trabajando.

El análisis de los trabajos escritos y expuestos, puede proporcionar un recurso para

valorar su capacidad de organizar la información, de usar la terminología con precisión y

su dominio de las técnicas de comunicación.

La autoevaluación de los estudiantes ofrece la posibilidad de juzgar su seguridad y su

autoestima, su ajuste de objetividad y su sinceridad.

La expresión  de sus opiniones sobre  situaciones conflictivas  y  de  sus actitudes y

comportamientos habituales servirán para evaluar la adquisición de los valores implicados

en los temas transversales.

Como instrumentos de evaluación se usarán:

- Plantillas de rúbricas.
- Tarea.
- Actividades recogidas en clase.
- Examen.

El redondeo al alza se podrá hacer en la séptima décima, o sea, que un 7,7 se podría

convertir en un 8 (en función de otros factores)

Si se ha suspendido un solo trimestre y aprobado dos trimestres se podría aprobar si la

media aritmética es igual o superior a 5 siempre que se hayan superado la mayoría de los

criterios de evaluación.

Al final de cada trimestre se realizará una recuperación para el alumnado que no haya

superado el mismo.

*Nótese que cuando se habla de trimestres suspensos, nos referimos a los criterios no

superados, pero se usa el  término trimestre suspenso para la mejor comprensión por

parte del alumnado y su familia.



La nota  final  del  alumnado en la  evaluación  ordinaria  se calculará de la  siguiente

manera:

- Pruebas escritas: 60%.

- Resto de instrumentos de evaluación: 40%

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PRIMER
CURSO  DE  DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR

Competencias Específicas

1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, 
formular preguntas que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles 
soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para 
verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos 
y estrategias matemáticas.
El planteamiento de problemas se considera una parte esencial del quehacer matemático,
implica la generación de nuevos problemas y preguntas destinadas a explorar una 
situación determinada, así como la reformulación de un problema durante el proceso de 
resolución del mismo. El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un 
problema potencia la reflexión crítica sobre su validez, tanto desde un punto de vista es -
trictamente científico y matemático como desde una perspectiva global, mediante la 
lectura atenta, la realización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias de 
verificación de soluciones y conciencia sobre los procesos y la autoevaluación.
El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y flexible, 
mejorar la capacidad del alumnado para resolver problemas en diversos contextos, 
ampliar su percepción de las matemáticas, enriquecer y consolidar los conceptos básicos 
y ejercitar diferentes destrezas. También conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y coevaluación, la utilización de estrategias 
sencillas de aprendizaje autorregulado, uso eficaz de herramientas digitales como 
calculadoras u hojas de cálculo, la verbalización o explicación del proceso y la selección 
entre diferentes métodos de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las 
soluciones y su alcance.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.
2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos 
interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo integrado.
La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta 
una comprensión más profunda y duradera de los conocimientos adquiridos, 
proporcionando una visión más amplia sobre el propio conocimiento. Percibir las 
matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar
sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes, entre las matemáticas de 
distintos niveles o las de diferentes etapas educativas.
El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con 
ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la 
resolución de problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para 
formar un todo integrado.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, CD1, CD2, CE1.



3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en 
continua evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.
Para completar el desarrollo competencial, el alumno o alumna debe asumir que la ciencia
no es algo aislado, sino que es una herramienta fundamental para la comprensión de 
problemas que se pueden dar en situaciones diversas en la vida real. Sus conocimientos, 
procedimientos y actitudes, son fundamentales de cara a la resolución de los grandes 
objetivos globales de desarrollo.
Además, la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua 
construcción recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas 
explicaciones, la mejora de procedimientos, los nuevos descubrimientos científicos, etc., 
influyen sobre la sociedad y conocer de forma global los impactos que la ciencia
produce sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto para el desarrollo. 
En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la importancia 
de los avances científicos por y para una sociedad demandante, los límites de la ciencia, 
las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su actividad.
Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la comunidad 
científica, sino que requiere de la participación de toda la sociedad puesto que implica un 
avance individual y social conjunto.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, 
CCEC1.
4. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en 
práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.
Resolver problemas o retos más globales en los que intervienen las ciencias debería ser 
una tarea gratificante.
Las destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias fomentan el bienestar 
del alumnado, la regulación emocional y el interés por su aprendizaje.
El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, 
reconocer fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear 
resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos científicos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3.
5. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología 
y ciencias de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar 
posibles riesgos naturales.
Determinados fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas 
concretas del planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta 
periodicidad y son, por tanto, predecibles con mayor o menor margen de error. Estos 
fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la construcción de
infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se 
conocen numerosos ejemplos de pobre planificación urbana en los que no se ha 
considerado la litología del terreno, la climatología o el relieve y han dado lugar a grandes 
catástrofes con cuantiosas pérdidas económicas e incluso
de vidas humanas. Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los 
conocimientos y el espíritu crítico necesarios para reconocer el riesgo geológico asociado 
a una determinada área y adoptar una actitud de rechazo ante ciertas prácticas 
urbanísticas o forestales que ponen en peligro vidas humanas, infraestructuras
o el patrimonio natural. El alumnado se enfrentará a situaciones problemáticas o 



cuestiones planteadas en el contexto de enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que 
analizar los posibles riesgos naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención 
de esta competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema 
educativo, permeen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida 
con el medioambiente y con suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales 
evitables, beneficiando así a la humanidad en su conjunto.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1.
6. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del
entorno, aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de 
razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones 
y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.
La esencia del pensamiento científico-matemático es comprender los fenómenos que 
ocurren en el medio natural para tratar de explicarlos a través de las leyes físicas y 
químicas adecuadas y la construcción de un conocimiento matemático. Comprenderlos 
implica entender las herramientas de interpretación y modelización como diagramas, 
expresiones simbólicas, gráficas, técnicas y estrategias de resolución de problemas como 
la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, resolución de manera 
inversa, descomposición en problemas más sencillos, búsqueda de patrones, que les 
permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y aceptar el error como 
parte del proceso. El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse 
preguntas para comprender cómo es la naturaleza del entorno, cuáles son las 
interacciones que se producen entre los distintos sistemas materiales, cuáles son las 
causas y las consecuencias de las mismas y otorga al alumno o alumna la capacidad de 
actuar con sentido crítico para mejorar, en la medida de lo posible, la realidad cercana a 
través de la ciencia.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.
7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la 
metodología científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a 
través de la experimentación, indaga-
ción o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para desarrollar el 
razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas.
Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta precisa
y efectiva a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos 
constituyen el motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un 
aprendizaje imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen 
el trabajo científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto 
relacionado con la realidad del alumnado o su entorno.
El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, 
estructuras y regularidades tanto en situaciones del mundo real como abstractas 
favoreciendo la formulación de conjeturas sobre su naturaleza. La formulación y 
comprobación de las conjeturas se puede realizar por medio de materiales manipulativos, 
calculadoras, software, representaciones y símbolos, trabajando de forma individual o 
colectiva la utilización del razonamiento inductivo y deductivo para formular argumentos
matemáticos. El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de 
conjunto, capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales y 
argumentación, entre otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la 
confianza ante la resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles y sus 



propias limitaciones, incertidumbre y retos. Asimismo, la creación y participación en 
proyectos de tipo científico proporciona al alumnado oportunidades de trabajar destrezas 
que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito científico, sino también en su
desarrollo personal, profesional y en su participación social. Esta competencia específica 
es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos de la competencia STEM y 
otras competencias clave. Por estos motivos, es imprescindible ofrecer al alumnado la 
oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando 
la igualdad de oportunidades entre los hombres y las mujeres y fomentando las
vocaciones científicas desde una perspectiva de género. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.
8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para 
resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario.
La resolución de problemas o la explicación de procesos de la vida cotidiana, son 
aspectos inherentes de la especie humana. Los procesos biológicos y geológicos 
necesitan de las matemáticas para cuantificarlos. A pesar de la naturaleza empírica de 
estas ciencias, con frecuencia recurren al razonamiento lógico para crear modelos, 
resolver cuestiones, problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el
planteamiento de hipótesis, como la interpretación de datos y resultados, o el diseño 
experimental son algunos ejemplos para los que se requiere dicho pensamiento lógico-
formal. Este procedimiento está relacionado con el pensamiento computacional, ya que 
conecta directamente con la abstracción para identificar los aspectos más relevantes, y la 
descomposición en tareas más simples con el objetivo de llegar a una solución del 
problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático.
Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar 
en el alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la 
actitud crítica se basa en gran parte en la capacidad de razonar utilizando datos o 
información conocidos. Esta, a su vez, constituye un mecanismo de protección contra las 
pseudociencias, o los saberes populares infundados.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1.
9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y 
argumentos matemáticos de forma individual y colectiva, en diferentes formatos y fuentes,
los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología 
apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la 
necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con
soltura las reglas y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la 
IUPAC, al len guaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso 
seguro del laboratorio.
El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados 
y que requiere, por tanto, del intercambio de información y de la cooperación entre 
individuos, organizaciones e incluso países.
Compartir información es una forma de acelerar el progreso humano al extender y 
diversificar los pilares sobre los que se sustenta. Además, todo proceso de investigación 
científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico de las publicaciones en el 



área de estudio construyéndose los nuevos conocimientos sobre los cimientos de los ya 
existentes. La divulgación y la información científica que lleve al conocimiento científico de
carácter elemental en la enseñanza básica son herramientas esenciales para lograr una 
eficiente transferencia de ese conocimiento a la sociedad, que fomente la participación 
crítica de la ciudadanía para que dispongan de suficiente criterio y opinión ante las 
cuestiones que afectan a todos y a todas.
Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes 
cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más palpables.
Por ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez más la 
comprensión de los últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para 
interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información que inunda
los medios de comunicación con el fin de extraer conclusiones propias, tomar decisiones 
coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas, utilizando la 
argumentación fundamentada y respetuosa con flexibilidad para cambiar las propias 
concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por otras personas.
Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, 
destrezas y actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la 
aplicación de normas, la interrelación de variables, la capacidad de argumentación, la 
valoración de la importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar 
un lenguaje universal, la valoración de la diversidad, el respeto hacia las normas y
acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medioambiente, etc.,
las cuales son fundamentales en los ámbitos científicos por formar parte de un entorno 
social y comunitario más amplio.
Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, 
destrezas y actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la 
aplicación de normas, la interrelación de variables, la capacidad de argumentación, la 
valoración de la importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar 
un lenguaje universal, la valoración de la diversidad, el respeto hacia las normas y
acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medio ambiente, 
etc., las cuales son fundamentales en los ámbitos científicos por formar parte de un 
entorno social y comunitario más amplio.
Conlleva, asimismo, expresar y hacer públicos hechos, ideas, conceptos y procedimientos
de forma verbal y gráfica, con veracidad y precisión, utilizando la terminología adecuada 
dando de esta manera significado y permanencia a las ideas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4.
10. Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando 
información científica veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver preguntas 
mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.
La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional
y personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevos saberes y 
competencias que suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de 
información relevante de diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho 
aprendizaje, pues un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos
cognitivos de nivel superior y propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo 
personal y grupal del alumnado. Pero tanto los recursos tradicionales como digitales se 
deben aplicar también para otros fines como la creación de materiales o la comunicación 
efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje.



En todos estos aspectos, la forma de representar ideas, conceptos y procedimientos en 
ciencias es fundamental, ya que ayuda a comprender y caracterizar los procesos 
estudiados.
Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no 
siempre refleja la realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones 
entremezclados con bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por 
tanto, imprescindible desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar 
y clasificar la información y conocer y distinguir las fuentes fidedignas de
aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona competente en la gestión de la 
información se convierte en un factor fundamental para el desarrollo futuro de la vida 
académica, así como de la vida profesional e incluso personal del alumnado.
Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía profesional 
y personal futuras y para que contribuya positivamente en una sociedad democrática.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP1,STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.
11. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas 
sociales que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando 
las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en 
proyectos en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad 
positiva, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar 
los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y
adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual
y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e 
interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia 
desarrollan capacidades de trabajo en equipo, pues la colaboración, la empatía, la 
asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la 
base de la construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado
competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del 
conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del 
emprendimiento, integrarse en una sociedad que evoluciona. El trabajo en equipo sirve 
para unir puntos de vista diferentes y crear modelos de investigación unificados que 
forman parte del progreso de la ciencia. Trabajar los valores de respeto, tolerancia, 
igualdad o resolución pacífica de conflictos, al tiempo que resuelven retos matemáticos y
científicos en general, desarrollando destrezas de comunicación efectiva, de planificación,
de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades para crear 
relaciones y entornos de trabajo saludables, permite mejorar la autoconfianza y normalizar
situaciones de convivencia en igualdad.
Por otra parte el bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se 
sustentan en recursos naturales, sin los cuales algunos procesos esenciales se verían 
seriamente comprometidos Por desgracia, estos recursos no siempre son renovables o 
son utilizados de manera que su tasa de consumo supera con creces su tasa de 
renovación. Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el 
estado del medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede 
contribuir a mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación del medio 



ambiente generando entornos saludables y actuando sobre los determinantes de la salud.
Por todo ello, es esencial que el alumnado conozca el funcionamiento de su propio 
cuerpo, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y 
argumente, a la luz de las evidencias científicas, que el desarrollo sostenible es un 
objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso económico de la sociedad.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1
1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, planteando variantes, modificando alguno de sus
datos o alguna condición del problema.
1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-
matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance, repercusión y coherencia en 
su contexto.
Competencia específica 2
2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas 
formando un todo coherente.
2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos 
y experiencias.
Competencia específica 3
3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos 
inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y 
predecir, aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas.
3.2. Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las 
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que 
demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a 
situaciones de la vida cotidiana.
3.3. Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente 
construcción y su aportación al progreso de la humanidad debido a su interacción con la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.
Competencia específica 4
4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como 
herramienta, generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos y 
cambios, desarrollando, de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, 
adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.
4.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando 
conciencia de los errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación
personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
Competencia específica 5
5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus 
elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos 
que determinan su dinámica.
5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus 
recursos, el impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas 
acciones humanas pasadas, presentes y futuras.
Competencia específica 6



6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos, organizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, 
comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los 
principios, teorías y leyes científicas.
6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y 
corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando 
representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización 
como expresiones simbólicas o gráficas.
6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de 
índole científica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando 
herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un 
impacto en la sociedad.
6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos 
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, 
expresando adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso.
Competencia específica 7
7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través 
de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-
matemático, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del 
entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos.
7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma
de datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando 
estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando las 
leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis planteada.
7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar 
datos cuantitativos o cualitativos, sobre fenómenos sencillos del entorno cercano, 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de 
seguridad.
7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando 
sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), 
tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el razonamiento inductivo 
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones,
propiedades y relaciones.
7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente una 
función concreta, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
7.6. Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante 
la experimentación y observación de campo utilizando el formato adecuado (tablas, 
gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 
(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares).
7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas 
a ella, destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas desde una 
perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de 
aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
Competencia específica 8
8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando 
conocimientos, organizando datos e información aportados, a través del razonamiento 



lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos.
Competencia específica 9
9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, 
Física y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes formatos 
(modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando 
adecuadamente los datos para la resolución de un problema.
9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la 
materia de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma
clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, 
etc.).
9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante 
modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 
ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y 
mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las 
reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad 
científica.
9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como 
el laboratorio, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación 
sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
Competencia específica 10
10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 
procedimientos y resultados asociados a cuestiones básicas, seleccionando y 
organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con 
respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante.
10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, 
con distintos medios tanto tradicionales como digitales, siguiendo las orientaciones del 
profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con las pseudociencias y 
bulos.
Competencia específica 11
11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 
actuaciones locales.
11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera 
crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en los 
propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, 
precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma 
guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo involucren 
en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y 
estereotipos sexistas a través de actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en 
la ciencia.
11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos 
heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, 
mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de 



manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus 
propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios 
informados, aportando valor al equipo.



Biología y Geología 4º ESO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Orden de 14 de 
julio de 2016, «la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será 
continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias 
del currículo». Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 
de julio de 2016, «los referentes para la comprobación del grado de 
adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa
en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los 
criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje 
evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en 
consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 
incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de 
calificación incluidos en la presente programación didáctica. De acuerdo con
los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el 
profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 
alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos 
de la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal 
efecto se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 
alumnado».
Los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
recogidos en la legislación actual, tanto estatal como autonómica, son los 
siguientes:
 Bloque 1. La evolución de la vida.
 Contenidos:
 - La célula.
 - Ciclo celular.
 - Los ácidos nucleicos. 
- ADN y Genética molecular.
 - Proceso de replicación del ADN.
- Expresión de la información genética.
 - Código genético.
 - Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
- La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las 
Leyes de Mendel.
 - Base cromosómica de las leyes de Mendel.
 - Aplicaciones de las leyes de Mendel.



 - Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones. Biotecnología. Bioética.
 - Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida 
en la Tierra. 
- Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución.
 - La evolución humana: proceso de hominización.
 Criterios de evaluación: 
1. Determinar las analogías y diferencias en la estructura de las células 
procariotas y eucariotas, interpretando las relaciones evolutivas entre ellas. 
2. Identificar el núcleo celular y su organización según las fases del ciclo 
celular a través de la observación directa o indirecta.
 3. Comparar la estructura de los cromosomas y de la cromatina. 
4. Formular los principales procesos que tienen lugar en la mitosis y la 
meiosis y revisar su significado e importancia biológica. 
5. Comparar los tipos y la composición de los ácidos nucleicos, 
relacionándolos con su función. 6. Relacionar la replicación del ADN con la 
conservación de la información genética.
 7. Comprender cómo se expresa la información genética, utilizando el 
código genético.
8. Valorar el papel de las mutaciones en la diversidad genética, 
comprendiendo la relación entre mutación y evolución. 
9. Formular los principios básicos de Genética Mendeliana, aplicando las 
leyes de la herencia en la resolución de problemas sencillos. 
10. Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al sexo, estableciendo la 
relación que se da entre ellas. 
11. Conocer algunas enfermedades hereditarias, su prevención y alcance 
social. 
12. Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética: ADN recombinante y 
PCR. 
13. Comprender el proceso de la clonación. 
14. Reconocer las aplicaciones de la Ingeniería Genética: OMG (organismos 
modificados genéticamente). 
15. Valorar las aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante en la 
agricultura, la ganadería, el medio ambiente y la salud. 
16. Conocer las pruebas de la evolución. Comparar lamarckismo, 
darwinismo y neodarwinismo. 
17. Comprender los mecanismos de la evolución destacando la importancia 
de la mutación y la selección. Analizar el debate entre gradualismo, 
saltacionismo y neutralismo. 



18. Interpretar árboles filogenéticos, incluyendo el humano. 
19. Describir la hominización. 
Estándares de aprendizaje: 
1.1. Compara la célula procariota y eucariota, la animal y la vegetal, 
reconociendo la función de los orgánulos celulares y la relación entre 
morfología y función. 
2.1. Distingue los diferentes componentes del núcleo y su función según las 
distintas etapas del ciclo celular. 
3.1. Reconoce las partes de un cromosoma utilizándolo para construir un 
cariotipo. 
4.1. Reconoce las fases de la mitosis y meiosis, diferenciando ambos 
procesos y distinguiendo su significado biológico. 
5.1. Distingue los distintos ácidos nucleicos y enumera sus componentes. 
6.1. Reconoce la función del ADN como portador de la información genética,
relacionándolo con el concepto de gen. 
7.1. Ilustra los mecanismos de la expresión genética por medio del código 
genético. 
8.1. Reconoce y explica en qué consisten las mutaciones y sus tipos. 
9.1. Reconoce los principios básicos de la Genética mendeliana, resolviendo 
problemas prácticos de cruzamientos con uno o dos caracteres. 
10.1. Resuelve problemas prácticos sobre la herencia del sexo y la herencia 
ligada al sexo. 
11.1. Identifica las enfermedades hereditarias más frecuentes y su alcance 
social. 
12.1. Diferencia técnicas de trabajo en ingeniería genética.
13.1. Describe las técnicas de clonación animal, distinguiendo clonación 
terapéutica y reproductiva. 
14.1. Analiza las implicaciones éticas, sociales y medioambientales de la 
Ingeniería Genética. 15.1. Interpreta críticamente las consecuencias de los 
avances actuales en el campo de la biotecnología 
16.1. Distingue las características diferenciadoras entre lamarckismo, 
darwinismo y neodarwinismo 
17.1. Establece la relación entre variabilidad genética, adaptación y 
selección natural. 
18.1. Interpreta árboles filogenéticos. 
19.1. Reconoce y describe las fases de la hominización.
Competencias clave: CMCT , CSC, CEC, CAA, CCL
Bloque 2. La dinámica de la Tierra



Contenidos:
 - La historia de la Tierra.
 - El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad 
de la Tierra. Principios y procedimientos que permiten reconstruir su 
historia. Utilización del actualismo como método de interpretación.
 - Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los 
acontecimientos geológicos y biológicos importantes.
 - Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.
- La tectónica de placas y sus manifestaciones: Evolución histórica: de la 
Deriva Continental a la Tectónica de Placas.
 Criterios de evaluación: 
1. Reconocer, recopilar y contrastar hechos que muestren a la Tierra como 
un planeta cambiante.
 2. Registrar y reconstruir algunos de los cambios más notables de la 
historia de la Tierra, asociándolos con su situación actual.
 3. Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles topográficos como 
procedimiento para el estudio de una zona o terreno. 
4. Categorizar e integrar los procesos geológicos más importantes de la 
historia de la tierra. 
5. Reconocer y datar los eones, eras y periodos geológicos, utilizando el 
conocimiento de los fósiles guía.
 6. Comprender los diferentes modelos que explican la estructura y 
composición de la Tierra.
 7. Combinar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra con la 
teoría de la tectónica de placas.
 8. Reconocer las evidencias de la deriva continental y de la expansión del 
fondo oceánico. 
9. Interpretar algunos fenómenos geológicos asociados al movimiento de la 
litosfera y relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres. Comprender 
los fenómenos naturales producidos en los contactos de las placas. 
10. Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de islas y los orógenos 
térmicos. 
11. Contrastar los tipos de placas litosféricas asociando a los mismos 
movimientos y consecuencias.
 12. Analizar que el relieve, en su origen y evolución, es resultado de la 
interacción entre los procesos geológicos internos y externos.
 Estándares de aprendizaje: 



1.1. Identifica y describe hechos que muestren a la Tierra como un planeta 
cambiante, relacionándolos con los fenómenos que suceden en la 
actualidad. 
2.1. Reconstruye algunos cambios notables en la Tierra, mediante la 
utilización de modelos temporales a escala y reconociendo las unidades 
temporales en la historia geológica.
3.1. Interpreta un mapa topográfico y hace perfiles topográficos. 
3.2. Resuelve problemas simples de datación relativa, aplicando los 
principios de superposición de estratos, superposición de procesos y 
correlación. 
4.1. Discrimina los principales acontecimientos geológicos, climáticos y 
biológicos que han tenido lugar a lo largo de la historia de la tierra, 
reconociendo algunos animales y plantas características de cada era. 
5.1. Relaciona alguno de los fósiles guía más característico con su era 
geológica. 
6.1. Analiza y compara los diferentes modelos que explican la estructura y 
composición de la Tierra. 
7.1. Relaciona las características de la estructura interna de la Tierra 
asociándolas con los fenómenos superficiales. 
8.1. Expresa algunas evidencias actuales de la deriva continental y la 
expansión del fondo oceánico. 
9.1. Conoce y explica razonadamente los movimientos relativos de las 
placas litosféricas. 
9.2. Interpreta las consecuencias que tienen en el relieve los movimientos 
de las placas. 
10.1. Identifica las causas que originan los principales relieves terrestres. 
11.1. Relaciona los movimientos de las placas con distintos procesos 
tectónicos. 
12.1. Interpreta la evolución del relieve bajo la influencia de la dinámica 
externa e interna. Competencias clave:
 CMCT, CD, CAA
Bloque 3. Ecología y medio ambiente 
Contenidos:
 - Estructura de los ecosistemas. 
- Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo. 
- Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
- Hábitat y nicho ecológico. 
- Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 



- Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 
- Dinámica del ecosistema. 
- Ciclo de materia y flujo de energía. 
- Pirámides ecológicas. 
- Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
- Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas. 
- La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, 
incendios, etc. 
- La actividad humana y el medio ambiente. 
- Los recursos naturales y sus tipos. Consecuencias ambientales del 
consumo humano de energía. 
- Recursos naturales en Andalucía. 
- Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer
el grado de contaminación y depuración del medio ambiente. 
Criterios de evaluación: 
1 Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres 
vivos. 
2. Reconocer el concepto de factor limitante y límite de tolerancia. 
3. Identificar las relaciones intra e interespecíficas como factores de 
regulación de los ecosistemas. 
4. Explicar los conceptos de biotopo, población, comunidad, ecotono, 
cadenas y redes tróficas. 5. Comparar adaptaciones de los seres vivos a 
diferentes medios, mediante la utilización de ejemplos. 
6. Expresar como se produce la transferencia de materia y energía a lo largo
de una cadena o red trófica y deducir las consecuencias prácticas en la 
gestión sostenible de algunos recursos por parte del ser humano 
7. Relacionar las pérdidas energéticas producidas en cada nivel trófico con 
el aprovechamiento de los recursos alimentarios del planeta desde un punto
de vista sostenible. 
8. Contrastar algunas actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas, 
valorar su influencia y argumentar las razones de ciertas actuaciones 
individuales y colectivas para evitar su deterioro. 
9. Concretar distintos procesos de tratamiento de residuos. 
10. Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de residuos y su 
repercusión a nivel familiar y social. 
11. Asociar la importancia que tienen para el desarrollo sostenible, la 
utilización de energías renovables. 
12. Reconocer y valorar los principales recursos naturales de Andalucía. 



Estándares de aprendizaje: 
1.1. Reconoce los factores ambientales que condicionan el desarrollo de los 
seres vivos en un ambiente determinado, valorando su importancia en la 
conservación del mismo.
2.1. Interpreta las adaptaciones de los seres vivos a un ambiente 
determinado, relacionando la adaptación con el factor o factores 
ambientales desencadenantes del mismo. 
3.1. Reconoce y describe distintas relaciones y su influencia en la regulación
de los ecosistemas. 
4.1. Analiza las relaciones entre biotopo y biocenosis, evaluando su 
importancia para mantener el equilibrio del ecosistema. 
5.1. Reconoce los diferentes niveles tróficos y sus relaciones en los 
ecosistemas, valorando la importancia que tienen para la vida en general el 
mantenimiento de las mismas. 
6.1. Compara las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de 
algunos recursos por parte del ser humano, valorando críticamente su 
importancia. 
7.1. Establece la relación entre las transferencias de energía de los niveles 
tróficos y su eficiencia energética. 
8.1. Argumenta sobre las actuaciones humanas que tienen una influencia 
negativa sobre los ecosistemas: contaminación, desertización, agotamiento 
de recursos,... 
8.2. Defiende y concluye sobre posibles actuaciones para la mejora del 
medio ambiente. 
9.1. Describe los procesos de tratamiento de residuos y valorando 
críticamente la recogida selectiva de los mismos. 
10.1. Argumenta los pros y los contras del reciclaje y de la reutilización de 
recursos materiales. 11.1. Destaca la importancia de las energías 
renovables para el desarrollo sostenible del planeta. 
Competencias clave: 
CMCT, CCL, CSC, CAA, SIEP, CEC. 
Bloque 4. Proyecto de investigación 
Contenidos
- Proyecto de investigación
Criterios de evaluación: 
1. Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias de trabajo 
científico. 
2. Elaborar hipótesis, y contrastarlas a través de la experimentación o la 
observación y argumentación. 



3. Discriminar y decidir sobre las fuentes de información y los métodos 
empleados para su obtención. 
4. Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en grupo. 
5. Presentar y defender en público el proyecto de investigación realizado. 
Estándares de aprendizaje: 
1.1. Integra y aplica las destrezas propias de los métodos de la ciencia.
2.1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis que propone. 
3.1. Utiliza diferentes fuentes de información, apoyándose en las TIC, para 
la elaboración y presentación de sus investigaciones. 
4.1. Participa, valora y respeta el trabajo individual y grupal. 
5.1. Diseña pequeños trabajos de investigación sobre animales y/o plantas, 
los ecosistemas de su entorno o la alimentación y nutrición humana para su 
presentación y defensa en el aula. 5.2. Expresa con precisión y coherencia 
tanto verbalmente como por escrito las conclusiones de sus investigaciones.
Competencias clave: 
CMCT, CAA, SIEP, CD, CAA, CSC, CCL
Instrumentos de evaluación y criterios de calificación: 
Como instrumentos de evaluación usaremos:
1) La observación del trabajo diario de los alumnos/as, anotando sus 
intervenciones y la calidad de las mismas, valorando su participación en los 
trabajos de equipo y controlando los procedimientos empleados. El 
alumno/a tendrá en su poder un cuaderno exclusivo para esta asignatura, a 
modo de diario, donde deberá reflejar todas sus actividades, todos los 
comentarios y aclaraciones realizados durante el desarrollo de la clase, sus 
dudas, etc. 
2) Las pruebas orales y escritas, que suelen aplicarse en la evaluación de 
los contenidos, que serán de más de un tema para que mejoren la memoria 
a medio y largo plazo, imprescindible en cursos superiores.  El análisis de 
los trabajos escritos y expuestos, puede proporcionar un recurso para 
valorar la capacidad de organizar la información, de usar la terminología con
precisión y el dominio de las técnicas de comunicación. La autoevaluación 
de los estudiantes ofrece la posibilidad de juzgar su seguridad y su 
autoestima, su ajuste de objetividad y su sinceridad. La expresión de sus 
opiniones sobre situaciones conflictivas y de sus actitudes y 
comportamientos habituales servirán para evaluar la adquisición de los 
valores implicados en los temas transversales
3) Los trabajos de investigación que se realizarán a lo largo del curso de 
temáticas relacionadas con la materia. 
Se realizarán dos pruebas escritas por trimestre, teniendo cada una el 
mismo valor. Para superar cada trimestre la nota media del mismo debe ser 
igual o mayor a 5. El redondeo al alza se podrá hacer en la séptima décima, 



o sea, que un 7,7 se podrá convertir en un 8. SI EL ALUMNO/A FALTA A UNA 
PRUEBA ESCRITA y no puede acudir ese día al centro, sólo se repetirá la 
prueba si la justificación de dicha falta es por causa médica o de fuerza 
mayor para lo cual dicha justificación deberá ser expedida por el órgano 
competente, no siendo consideradas las expedidas por los tutores legales. 
La prueba escrita se realizará el primer día que el alumno/a se incorpore a 
clase siempre que se adjunte la mencionada justificación. Si no fuese así la 
prueba escrita se realizará junto a la siguiente que realice su curso en esta 
materia. En aquellos trabajos o pruebas escritas que se presenten se tendrá
en cuenta la ortografía y para incentivar su mejora se penalizará cada falta 
ortográfica con 0,1 puntos sobre el total de la nota con un máximo de un 
punto, siendo posible la recuperación de dichos puntos si en la siguiente 
prueba no se comenten faltas ortográficas. Al finalizar cada trimestre habrá 
pruebas de recuperación de los mismos para el alumnado que no haya 
podido superar alguno. La nota entonces se calculará con la media de la 
recuperación y la del trimestre correspondientes. La nota final del alumnado
se calculará de la siguiente manera: 
- 1º, 2ª y 3ª evaluación tiene un valor de 30% cada una.
- El proyecto anual (versa sobre importancia de ecosistemas y reproducción 
vegetal) tiene un valor de 10% sobre la nota total.
PROGRAMAS DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES
NO ADQUIRIDOS EN CURSOS ANTERIORES. La Orden 15/01/21 de secundaria
se refiere a los programas de refuerzo para el alumnado que no haya 
superado la materia en el curso correspondiente y que haya promocionado. 
Estrategias concretas: Los instrumentos y criterios de evaluación para 
alumnos con materias pendientes de cursos anteriores en ESO serán los 
siguientes: En cada cuatrimestre (dos veces a lo largo del curso) los 
alumnos recibirán un listado de ejercicios correspondientes a, 
aproximadamente, la mitad de los criterios a recuperar y serán la base para 
la prueba escrita. La calificación final del alumnado será la calificación de la 
prueba escrita: 100% - valoración de las pruebas realizadas. La calificación 
definitiva del alumno será la media aritmética de los dos cuatrimestres y 
dicha calificación en el caso de los alumnos aprobados será por 
truncamiento y bajada de un punto (si tiene un 8,8, por truncamiento 8 y 
por bajada de 1 punto se queda en 7) debido a la facilidad con la que se 
pueden superar dichas materias pendientes. Se establecen las siguientes 
fechas para la entrega de ejercicios y la prueba escrita:
 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA DE PRIMERO Y TERCERO DE ESO: 1º parcial: enero 
de 2022. 2º parcial: abril de 2022. Recuperación: mayo de 2022 Las fechas 
concretas se publicarán en la Classroom creada a tal efecto y en el tablón 
de anuncios de pendientes del centro.



Cultura científica 4º ESO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y 
diferenciada según las distintas materias del currículo». Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 
de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la comprobación del grado de adquisición 
de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final
de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 
aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los 
criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,
así como los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica. De acuerdo 
con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a 
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los 
objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto se utilizarán
diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 
alumnado».

Los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje recogidos en la legislación 
actual, tanto estatal como autonómica, son los siguientes:

Contenidos:

Bloque 1: Procedimientos de trabajo.
Métodos de trabajo. Método científico.
Búsqueda, tratamiento y transmisión de la información científica mediante el uso de diferentes 
fuentes.
Reflexión científica y toma de decisiones con contenido científico y tecnológico ante situaciones 
personales, sociales y globales.

Bloque 2: El Universo.
Evolución de las ideas sobre el Universo.
Origen, composición y estructura del Universo.
Origen y estructura del Sistema Solar y evolución de las estrellas.
Condiciones para el origen de la vida.

Bloque 3: Avances tecnológicos y su impacto ambiental.
Principales problemas medioambientales: causas, consecuencias y soluciones.
El cambio climático actual: análisis crítico de los datos que lo evidencian.
Fuentes de energía convencional y alternativa. La pila de hidrógeno.
El desarrollo sostenible como principio rector de los tratados internacionales sobre protección del 
medio ambiente.

Bloque 4: Calidad de vida.
Conceptos de salud y enfermedad: evolución histórica.
Enfermedades infecciosas: desarrollo, tratamientos y prevención.
Enfermedades no infecciosas más importantes: tratamiento y prevención.
El sistema inmunológico humano: elementos y funcionamiento.
El consumo de drogas: prevención y consecuencias.
Relación entre los estilos de vida y la salud.



Bloque 5: Nuevos materiales.
La humanidad y el uso de los materiales.
La explotación de los recursos naturales: consecuencias y propuestas de mejora.
Los nuevos materiales y sus aplicaciones.

Criterios de evaluación asociados a las correspondientes competencias clave y estándares de 
aprendizaje:

   BLOQUE 1. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1. Obtener, seleccionar y valorar 
informaciones relacionados con 
temas científicos de la actualidad.
(CMCT, CAA Y CD)
2. Valorar la importancia que 
tiene la investigación y el 
desarrollo tecnológico en la 
actividad cotidiana. (CMCT, CAA, 
CD)
3. Comunicar conclusiones e ideas
en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente 
las tecnologías de la información 
y comunicación para transmitir 
opiniones propias argumentadas. 
(CCL, CMCT, CAA, CSC, CD)

1.1. Analiza un texto científico, valorando de forma
crítica su contenido.
2.1. Presenta información sobre un tema tras
realizar una búsqueda guiada de fuentes de
contenido científico, utilizando tanto los soportes
tradicionales, como Internet.
2.2. Analiza el papel que la investigación científica
tiene como motor de nuestra sociedad y su
importancia a lo largo de la historia.
3.1. Comenta artículos científicos divulgativos
realizando valoraciones críticas y análisis de las
consecuencias sociales de los textos analizados y 
defiende en público sus conclusiones

                                      BLOQUE 2. EL UNIVERSO
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLE
1. Diferenciar las explicaciones 
científicas relacionadas con el Universo, 
el sistema solar, la Tierra, el origen de la
vida y la evolución de las especies de 
aquellas basadas en opiniones o
creencias.(CMCT, CAA,CSD, CD)
2. Conocer las teorías que han surgido a 
lo largo de la historia sobre el origen del
Universo y en particular la teoría del Big
Bang. (CMCT,CSD, CD)
3. Describir la organización del Universo
y como se agrupan las estrellas y 
planetas.(CCL,CMCT,CD)
4. Señalar qué observaciones ponen de 
manifiesto la existencia de un agujero 
negro, y cuáles son sus características.
(CMCT,CAA,CD)
5. Distinguir las fases de la evolución de 
las estrellas y relacionarlas con la 

1.1. Describe las diferentes teorías acerca 
del origen, evolución y final del Universo, 
estableciendo los argumentos que las 
sustentan.
2.1. Reconoce la teoría del Big Bang como
explicación al origen del Universo.
3.1. Establece la organización del Universo 
conocido, situando en él al sistema solar.
3.2. Determina, con la ayuda de ejemplos, los
aspectos más relevantes de la Vía Láctea.
3.3. Justifica la existencia de la materia 
oscura para explicar la estructura del 
Universo.
4.1. Argumenta la existencia de los agujeros 
negros describiendo sus principales 
características.
5.1. Conoce las fases de la evolución estelar 
y describe en cuál de ellas se encuentra 
nuestro Sol.



génesis de elementos. (CMCT,CAA CD)
6. Reconocer la formación del sistema 
Solar. (CMCT, CAA, CD)
7. Indicar las condiciones para la vida en
otros planetas.(CMCT,CAA,CD)
8. Conocer los hechos históricos más 
relevantes en el estudio del Universo.
(CMCT,CD)
9. Realizar un informe sobre el tipo y 
estado de las investigaciones que se 
realizan desde los
Centros de Observación Astronómica 
ubicados en Andalucía (CCL; CMCT; 
CAA; CSC; CD)

6.1. Explica la formación del sistema solar
describiendo su estructura y características
principales.
7. 1. Indica las condiciones que debe reunir 
un planeta para que pueda albergar vida.
8.1. Señala los acontecimientos científicos 
que han sido fundamentales para el 
conocimiento actual que se tiene del 
Universo.
8.2. Enumera las líneas de investigación de 
los diferentes observatorios astronómicos en
Andalucía.

BLOQUE 3. AVANCES TECNOLÓGICOS Y SU IMPACTO AMBIENTAL
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1. Identificar los principales 
problemas medioambientales, las 
causas que los provocan y los 
factores que los intensifican; así
como predecir sus consecuencias y 
proponer soluciones a los mismos.
(CCL, CMCT, CAA, CSD, CD)
2. Valorar las graves implicaciones 
sociales, tanto en la actualidad 
como en el futuro, de la
sobreexplotación de recursos 
naturales, contaminación, 
desertización, pérdida de
biodiversidad y tratamiento de 
residuos.(CMCT, CAA,CSD,CD)
3. Saber utilizar climogramas, 
índices de contaminación, datos de 
subida del nivel del mar en 
determinados puntos de la
costa, etc., interpretando gráficas y 
presentando conclusiones.
(CMCT,CAA,CSC,CD)
4. Justificar la necesidad de buscar 
nuevas fuentes de energía no 
contaminantes y económicamente
viables, para mantener el estado de 
bienestar de la sociedad actual.
(CCL,CMCT,CAA,CSC,CD)
5. Conocer la pila de combustible 
como fuente de energía del futuro, 
estableciendo sus aplicaciones
en automoción, baterías, suministro
eléctrico a hogares, etc.

1.1. Relaciona los principales problemas 
ambientales con las causas que los originan, 
estableciendo sus consecuencias.
1.2. Busca soluciones que puedan ponerse en
marcha para resolver los principales problemas
medioambientales.
2.1. Reconoce los efectos del cambio climático,
estableciendo sus causas.
2.2. Valora y describe los impactos de la
sobreexplotación de los recursos naturales,
contaminación, desertización, tratamientos de
residuos, pérdida de biodiversidad, y propone
soluciones y actitudes personales y colectivas 
para paliarlos.
3.1. Extrae e interpreta la información en 
diferentes tipos de representaciones gráficas, 
estableciendo conclusiones.
4.1. Establece las ventajas e inconvenientes de las
diferentes fuentes de energía, tanto renovables
como no renovables.
5.1. Describe diferentes procedimientos para la
obtención de hidrógeno como futuro vector
energético.
5.2. Explica el principio de funcionamiento de la 
pila de combustible, planteando sus posibles
aplicaciones tecnológicas y destacando las 
ventajas que ofrece frente a los sistemas actuales.
6.1. Conoce y analiza las implicaciones
medioambientales de los principales tratados y
protocolos internacionales sobre la protección del
medioambiente.



(CMCT,CAA,CSC,CD)
6. Argumentar sobre la necesidad 
de una gestión sostenible de los 
recursos que proporciona la Tierra.
(CCL, CMCT,CAA,CSC,CD)
7. Comparar el estado de desarrollo
de las energías renovables en 
Andalucía con respecto al resto de 
España y del mundo (CCL; CMCT; 
CAA; CSC; CD)

                       BLOQUE 4. CALIDAD DE VIDA
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

1. Reconocer que la salud no es 
solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades.
(CMCT, CAAM, CD)
2. Diferenciar los tipos de 
enfermedades más frecuentes, 
identificando algunos 
indicadores, causas y 
tratamientos más comunes. 
(CMCT,CAA,CSC,CD)
3. Estudiar la explicación y 
tratamiento de la enfermedad 
que se ha hecho a lo largo de la
Historia.(CMCT,CSC,CD)
4. Conocer las principales 
características del cáncer, 
diabetes, enfermedades 
cardiovasculares y
enfermedades mentales, etc., así
como los principales 
tratamientos y la importancia de 
las revisiones preventivas.
(CMCT,CSC,CD)
5. Tomar conciencia del 
problema social y humano
que supone el consumo de 
drogas. (CMCT, CSD, CD
6. Valorar la importancia de 
adoptar medidas
preventivas que eviten los 
contagios, que prioricen
los controles médicos periódicos 
y los estilos de vida saludables. 
(CMCT,CAA,CSC,CD)

1.1. Comprende la definición de la salud que da la
Organización Mundial de la Salud (OMS).
2.1. Determina el carácter infeccioso de una
enfermedad atendiendo a sus causas y efectos.
2.2. Describe las características de los
microorganismos causantes de enfermedades
infectocontagiosas.
2.3. Conoce y enumera las enfermedades infecciosas  
más importantes producidas por bacterias, virus,
protozoos y hongos, identificando los posibles
medios de contagio, y vías de contagio, y 
describiendo las etapas generales de su desarrollo.
2.4. Identifica los mecanismos de defensa que posee
el organismo humano, justificando la función que
desempeñan.
3.1. Identifica los hechos históricos más relevantes
en el avance de la prevención, detección y
tratamiento de las enfermedades.
3.2. Reconoce la importancia que el descubrimiento
de la penicilina ha tenido en la lucha contra las
infecciones bacterianas, su repercusión social y el
peligro de crear resistencias a los fármacos.
3.3. Explica cómo actúa una vacuna, justificando la
importancia de la vacunación como medio de
inmunización masiva ante determinadas
enfermedades.
4.1. Analiza las causas, efectos y tratamientos del
cáncer, diabetes, enfermedades cardiovasculares y
enfermedades mentales.
4.2. Valora la importancia de la lucha contra el
cáncer, estableciendo las principales líneas de
actuación para prevenir la enfermedad.
5.1. Justifica los principales efectos que sobre el
organismo tienen los diferentes tipos de drogas y el
peligro que conlleva su consumo.
6.1. Reconoce estilos de vida que contribuyen a la
extensión de determinadas enfermedades (cáncer,



enfermedades cardiovasculares y mentales,
etcétera).
6.2. Establece la relación entre alimentación y salud,
describiendo lo que se considera una dieta sana.

                       BLOQUE 5. NUEVOS MATERIALES
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1. Realizar estudios sencillos y 
presentar conclusiones sobre 
aspectos relacionados con los
materiales y su influencia en el 
desarrollo de la humanidad.
(CCL, CMCT, CAA, CSC, CD)
2. Conocer los principales 
métodos de obtención
de materias primas y sus 
posibles repercusiones
sociales y medioambientales.
(CMCT, CAA,CSC,CD)
3. Conocer las aplicaciones de 
los nuevos materiales en 
campos tales como electricidad 
y electrónica, textil, transporte, 
alimentación, construcción y 
medicina. (CMCT, CSC,CD)

1.1. Relaciona el progreso humano con el
descubrimiento de las propiedades de ciertos
materiales que permiten su transformación y
aplicaciones tecnológicas.
1.2. Analiza la relación de los conflictos entre
pueblos como consecuencias de la explotación de
los recursos naturales para obtener productos de
alto valor añadido y/o materiales de uso
tecnológico.
2.1. Describe el proceso de obtención de diferentes
materiales, valorando su coste económico,
medioambiental y la conveniencia de su reciclaje.
2.2. Valora y describe el problema medioambiental y
social de los vertidos tóxicos.
2.3. Reconoce los efectos de la corrosión sobre los
metales, el coste económico que supone y los
métodos para protegerlos.
2.4. Justifica la necesidad del ahorro, reutilización y
reciclado de materiales en términos económicos y 
medioambientales
3.1. Define el concepto de nanotecnología y
describe sus aplicaciones presentes y futuras en
diferentes campos

Instrumentos de evaluación y criterios de calificación: 
Como instrumentos de evaluación usaremos:
1) La observación del trabajo diario de los alumnos/as, anotando sus intervenciones y la calidad de 
las mismas, valorando su participación en los trabajos de equipo y controlando los procedimientos 
empleados. El alumno/a tendrá en su poder un cuaderno exclusivo para esta asignatura, a modo de 
diario, donde deberá reflejar todas sus actividades, todos los comentarios y aclaraciones realizados 
durante el desarrollo de la clase, sus dudas, etc. 
2) Las pruebas orales y escritas, que suelen aplicarse en la evaluación de los contenidos.  El análisis 
de los trabajos escritos y expuestos, puede proporcionar un recurso para valorar la capacidad de 
organizar la información, de usar la terminología con precisión y el dominio de las técnicas de 
comunicación. La autoevaluación de los estudiantes ofrece la posibilidad de juzgar su seguridad y 
su autoestima, su ajuste de objetividad y su sinceridad. La expresión de sus opiniones sobre 
situaciones conflictivas y de sus actitudes y comportamientos habituales servirán para evaluar la 
adquisición de los valores implicados en los temas transversales



3) Los trabajos de investigación que se realizarán a lo largo del curso de temáticas relacionadas con 
la materia.
4) Las prácticas tanto de campo como de laboratorio de las que habrá que realizar un informe.
5 Las exposiciones de temas relacionados con la materia.
6) La lectura de textos científicos y posterior análisis de los mismos.

Se realizará una prueba escritas por trimestre que tendrá un valor del 50 % de la nota del mismo, 
siendo el otro 50% obtenido con los restantes instrumentos mencionados. Para superar cada 
trimestre la nota media del mismo debe ser igual o mayor a 5. El redondeo al alza se podrá hacer en 
la séptima décima, o sea, que un 7,7 se podrá convertir en un 8. SI EL ALUMNO/A FALTA A UNA 
PRUEBA ESCRITA y no puede acudir ese día al centro, sólo se repetirá la prueba si la justificación 
de dicha falta es por causa médica o de fuerza mayor para lo cual dicha justificación deberá ser 
expedida por el órgano competente, no siendo consideradas las expedidas por los tutores legales. La
prueba escrita se realizará el primer día que el alumno/a se incorpore a clase siempre que se adjunte 
la mencionada justificación. Si no fuese así la prueba escrita se realizará junto a la siguiente que 
realice su curso en esta materia. En aquellos trabajos o pruebas escritas que se presenten se tendrá 
en cuenta la ortografía y para incentivar su mejora se penalizará cada falta ortográfica con 0,1 
puntos sobre el total de la nota con un máximo de un punto, siendo posible la recuperación de 
dichos puntos si en la siguiente prueba no se comenten faltas ortográficas. 

Al finalizar cada trimestre habrá pruebas de recuperación de los mismos para el alumnado que no 
haya podido superar alguno. La nota entonces se calculará con la media de la recuperación y la del 
trimestre correspondientes. La nota final del alumnado se calculará de la siguiente manera: 
- 1º, 2ª y 3ª evaluación tiene un valor de  cada una sobre la nota final.⅓



Biología, geología y ciencias ambientales de 1º de bachillerato
CURSO 2022/23

INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La asignatura se evaluará en función de los criterios de evaluación de los saberes

básicos de la materia. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán tendrán en consideración lo siguiente:

El alumno/a tendrá en su poder un cuaderno exclusivo para esta asignatura, a modo

de  diario,  donde  deberá  reflejar  todas  sus  actividades,  todos  los  comentarios  y

aclaraciones realizados durante el desarrollo de la clase, sus dudas, etc.

Las pruebas escritas y/u orales, se aplican en la evaluación de los contenidos.

El análisis de los trabajos escritos y expuestos, puede proporcionar un recurso para

valorar su capacidad de organizar la información, de usar la terminología con precisión y

su dominio de las técnicas de comunicación.

La autoevaluación de los estudiantes ofrece la posibilidad de juzgar su seguridad y su

autoestima, su ajuste de objetividad y su sinceridad.

La expresión  de sus opiniones sobre  situaciones conflictivas  y  de  sus actitudes y

comportamientos habituales servirán para evaluar la adquisición de los valores implicados

en los temas transversales.

Como instrumentos de evaluación se usarán:

Los instrumentos de evaluación que se usarán son:

1) La observación del trabajo diario de los alumnos/as, anotando sus intervenciones y 

la calidad de las mismas, valorando su participación en los trabajos de equipo controlando

los procedimientos empleados.

2) Las pruebas orales y escritas, que se aplican en la evaluación de los contenidos:

Exámenes. Al finalizar cada bloque de temas relacionados se realizará un examen del 

mismo, por lo que habrá dos exámenes por trimestre. En el segundo examen del trimestre

entrará el contenido del primero por lo que el alumnado podrá recuperar aquellos criterios 

no superados. Por cada falta ortográfica se restará 0,2 puntos hasta un máximo de 1 

punto pudiéndose recuperar en el siguiente examen si no se tienen faltas.

En caso de que esté convocado un examen y un alumno no pueda acudir ese día al 

mismo, sólo se aceptará como justificación causa médica o deber inexcusable y deberá 

presentarse documento expedido por la entidad correspondiente, no siendo válido el 

presentado por los tutores legales. Si dicho documento no se presenta el alumnado 

realizará la prueba junto a la siguiente programada en ese curso. 



El redondeo al alza se podrá hacer en la séptima décima, o sea, que un 7,7 se podría

convertir en un 8.

Al final de cada trimestre se realizará una recuperación para el alumnado que no haya

superado el mismo.

*Nótese que cuando se habla de trimestres suspensos, nos referimos a los criterios no

superados, pero se usa el  término trimestre suspenso para la mejor comprensión por

parte del alumnado y su familia.

La  nota  final  del  alumnado en la  evaluación  ordinaria  se calculará de la  siguiente

manera:

- Pruebas escritas: 90%.

- Resto de instrumentos de evaluación: 10%

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencias Específicas

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con 
precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos 
o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:CCL1, CCL2, 
CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la 
información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales de forma autónoma.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, 
STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CPSAA5.

3. 3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las 
diversas metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma 
realista y buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las 
ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM1, 
STEM2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3.
4. Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando críticamente las 
soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para
dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales.
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, CPSAA5, CE1.



5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del 
medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y 
saludables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, 
STEM5, CD4, CPSAA2, CC4, CE1, CE3.

6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para 
relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con 
la magnitud temporal en que se desarrollaron.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, 
STEM2, STEM5, CD1, CPSAA2, CC4, CCEC1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1
1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la 
materia interpretando información en diferentes formatos: modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas.
1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la 
materia o con trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la 
terminología y el formato adecuados: modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros, y herramientas digitales.
1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia defendiendo 
una postura de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa 
ante la opinión de los demás.

Competencia específica 2
2.1. Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, 
localizando y citando fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.
2.2. Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la
materia , utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia 
informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
2.3. Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto 
político y los recursos económicos propios en Andalucía.

Competencia específica 3
3.1. Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar 
fenómenos biológicos, geológicos o ambientales.
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, 
geológicos y ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que 
permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada 
minimizando los sesgos en la medida de lo posible.



3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos 
biológicos, geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
3.4. Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y reconociendo su 
alcance y limitaciones y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o 
valorando la imposibilidad de hacerlo.
3.5. Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases 
del proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas 
tecnológicas adecuadas, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, 
respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.

Competencia específica 4
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 
ambientales, utilizando recursos variados como conocimientos propios, datos e 
información recabados, razonamiento lógico, pensamiento computacional o herramientas 
digitales.
4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 
geológicos o ambientales y modificar los procedimientos utilizados o conclusiones 
obtenidas si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o recabados 
con posterioridad.

Competencia específica 5
5.1. Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los 
principales problemas medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, 
concibiéndolos como grandes retos de la humanidad y basándose en datos científicos y 
en los saberes de la materia de Biología, Geología y Ciencias Ambientales.
5.2. Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel 
local en Andalucía y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos 
basándose en los saberes de la materia.

Competencia específica 6
6.1. Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos 
del registro geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los 
principios geológicos básicos y el razonamiento lógico.
6.2. Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y fósil y 
aplicando métodos de datación.



Anatomía aplicada de 1º de bachillerato
CURSO 2022/23

INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La asignatura se evaluará en función de los criterios de evaluación de los saberes

básicos de la materia. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán tendrán en consideración lo siguiente:

El alumno/a tendrá en su poder un cuaderno exclusivo para esta asignatura, a modo

de  diario,  donde  deberá  reflejar  todas  sus  actividades,  todos  los  comentarios  y

aclaraciones realizados durante el desarrollo de la clase, sus dudas, etc.

Las pruebas escritas y/u orales, se aplican en la evaluación de los contenidos.

El análisis de los trabajos escritos y expuestos, puede proporcionar un recurso para

valorar su capacidad de organizar la información, de usar la terminología con precisión y

su dominio de las técnicas de comunicación.

La autoevaluación de los estudiantes ofrece la posibilidad de juzgar su seguridad y su

autoestima, su ajuste de objetividad y su sinceridad.

La expresión  de sus opiniones sobre  situaciones conflictivas  y  de  sus actitudes y

comportamientos habituales servirán para evaluar la adquisición de los valores implicados

en los temas transversales.

Como instrumentos de evaluación se usarán:

Los instrumentos de evaluación que se usarán son:

1) Observación del trabajo diario de los alumnos/as, anotando sus intervenciones y la 

calidad de las mismas, valorando su participación en los trabajos de equipo controlando 

los procedimientos empleados.

2) Prácticas de laboratorio. De cada tema se realizarán 1 o más prácticas de 

laboratorio de las que el alumnado deberá presentar un informe. Si el alumno/a falta a una

práctica deberá entregar un trabajo alternativo a la misma.

3) Pruebas orales y escritas, que se aplican en la evaluación de los contenidos:

Exámenes. Al finalizar cada trimestre se realizará un examen del mismo. Por cada 

falta ortográfica se restará 0,2 puntos hasta un máximo de 1 punto pudiéndose recuperar 

en el siguiente examen si no se tienen faltas.

En caso de que esté convocado un examen y un alumno no pueda acudir ese día al 

mismo, sólo se aceptará como justificación causa médica o deber inexcusable y deberá 

presentarse documento expedido por la entidad correspondiente, no siendo válido el 

presentado por los tutores legales. Si dicho documento no se presenta el alumnado 

realizará la prueba junto a la siguiente programada en ese curso. 



El redondeo al alza se podrá hacer en la séptima décima, o sea, que un 7,7 se podría

convertir en un 8.

Al final de cada trimestre se realizará una recuperación para el alumnado que no haya

superado el mismo.

*Nótese que cuando se habla de trimestres suspensos, nos referimos a los criterios no

superados, pero se usa el  término trimestre suspenso para la mejor comprensión por

parte del alumnado y su familia.

La  nota  final  del  alumnado en la  evaluación  ordinaria  se calculará de la  siguiente

manera:

- Pruebas escritas: 60%.

- Resto de instrumentos de evaluación: 40%

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencias Específicas

1. Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y funcionamiento 
del cuerpo humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como
estructuras conectadas y en compleja interacción con el entorno.

Esta competencia específica se relaciona con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 
STEM2, CD1. 

2. Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con precisión y rigor, y 
dominando la terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, en 
especial sobre la nutrición, producción energética, la relación con el entorno y el 
movimiento; observando su funcionamiento en situaciones de la vida cotidiana.

Esta competencia específica se relaciona con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 
STEM2, CD1, CD2.

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su veracidad para 
resolver preguntas relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente 
sobre la anatomía o fisiología humana y los hábitos de vida y encauzando las respuestas 
hacia la sensibilización y adquisición de hábitos de vida saludables.

Esta competencia específica se relaciona con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
STEM2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA2, CC4.

4. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de medidas 
conducentes a la mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento 
estructural y funcional del cuerpo humano, fomentando hábitos de vida activos y 
saludables.
 
Esta competencia específica se relaciona con los siguientes descriptores: STEM3, 
STEM5, CD2, CD3, CPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA3.2, CC4.



5. Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo anatómico y 
funcional que se le plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos 
adquiridos sobre el cuerpo humano y el movimiento en sus distintas manifestaciones.

Esta competencia específica se relaciona con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM4, STEM5, CD1, CPSAA1.1, CPSSAA1.2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1
1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad anatómica y funcional, 
reconociendo los distintos niveles de integración y participación de los sistemas 
corporales.
1.2. Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que conforman los 
sistemas corporales.
1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento de los aparatos y 
sistemas corporales, así como su asociación con otros en torno a sus funciones básicas 
aplicadas.
Esta competencia específica se relaciona con los siguientes descriptores: STEM2, 
STEM4, STEM5, CD1, CPSAA1.1, CPSSAA1.2.Consejería de Educación y Deporte
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa
1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas de disección para 
una mejor comprensión de la anatomía humana.
Competencia específica 2
2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación rigurosa de datos 
de la realidad observada, así como aquellos conducentes a la organización e 
interpretación de los mismos.
2.2. Manejar con precisión metodológica la terminología específica de las ciencias 
utilizadas para la descripción de los sistemas corporales y las funciones básicas que 
realizan.
Competencia específica 3
3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma sistemática información útil sobre el 
conocimiento de la anatomía y fisiología humana, identificando fuentes fiables, y 
realizando un análisis crítico y aplicado a situaciones específicas.
3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas habitualmente 
planteados que implican el conocimiento del funcionamiento del cuerpo humano, 
identificando creencias infundadas, bulos,
falacias interesadas o simplemente, razonamientos no fundamentados.
3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones contrarias a la salud 
individual y colectiva, y producir información favorable a los hábitos adecuados para la 
consecución de un estilo de vida saludable.
Competencia específica 4
4.1. Planificar y poner en práctica proyectos activos, de impacto en su entorno social, 
imbricados en el cuidado de la salud y el fomento de estilos de vida activos.
4.2. Conocer y aplicar principios básicos de ergonomía e higiene postural en las 
actividades de la vida cotidiana.
4.3. Adoptar medidas de seguridad e higiene postural en las actividades colectivas e 
individuales que organiza o en las que se participa.



Competencia específica 5
5.1. Analizar y comprender los fundamentos de sus acciones motrices, tanto de la vida 
cotidiana como de prácticas deportivas o expresivas.
5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, en especial las 
motoras, a sus condiciones anatómicas y fisiológicas, convirtiéndolas en eficientes y 
fuentes de bienestar.



Biología 2º Bachillerato

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 
materias, tendrá un carácter formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos deaprendizaje».
Así mismo y de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para 
la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la
etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y 
su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del 
alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del
alumnado incluido en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación 
incluidos en la presente programación didáctica.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado 
llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en
relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias clave, a través de diferentes 
procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las diferentes materias y a las 
características específicas del alumnado».

Los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje actualmente en vigor son los 
siguientes:

Contenidos:

LA CÉLULA Y LA BASE FISICO-QUÍMICA DE LA VIDA
Base físico-química
Organización y fisiología celular
Organización y fisiología celular

LA BASE QUÍMICA DE LA HERENCIA
Bases citológicas
Genética Mendeliana
Base química de la herencia
Base química de la herencia

MICROBIOLOGÍA Y BIOTECNOLOGÍA
Microorganismos
Biotecnología

INMUNOLOGÍA

Criterios de evaluación con las competencias clave y los estándares de aprendizaje 
correspondientes:

Criterio de evaluación: 1.1. Determinar las características fisicoquímicas de los bioelementos que 
les hacen indispensables para la vida.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender



Estándares:
BIOL1. Describe técnicas instrumentales y métodos físicos y químicos que permiten el aislamiento 
de las diferentes moléculas y su contribución al gran avance de la experimentación biológica.
BIOL2. Clasifica los tipos de bioelementos relacionando cada uno de ellos con su proporción y 
función biológica.
BIOL3. Discrimina los enlaces químicos que permiten la formación de moléculas inorgánicas y 
orgánicas presentes en los seres vivos.

Criterio de evaluación: 1.2. Argumentar las razones por las cuales el agua y las sales minerales son
fundamentales en los procesos biológicos.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
BIOL1. Relaciona la estructura química del agua con sus funciones biológicas.
BIOL2. Distingue los tipos de sales minerales, relacionando composición con función.
BIOL3. Contrasta los procesos de difusión, ósmosis y diálisis, interpretando su relación con la 
concentraciónsalina de las células.

Criterio de evaluación: 1.3. Reconocer los diferentes tipos de macromoléculas que constituyen la 
materiaviva y relacionarlas con sus respectivas funciones biológicas en la célula.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Reconoce y clasifica los diferentes tipos de biomoléculas orgánicas, relacionando su 
composiciónquímica con su estructura y su función.
BIOL2. Diseña y realiza experiencias identificando en muestras biológicas la presencia de distintas
moléculas orgánicas.
BIOL3. Contrasta los procesos de diálisis, centrifugación y electroforesis interpretando su relación 
con las biomoléculas orgánicas.
Criterio de evaluación: 1.4. Identificar los tipos de monómeros que forman las macromoléculas 
biológicas y los enlaces que les unen.
Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Identifica los monómeros y distingue los enlaces químicos que permiten la síntesis de las
macromoléculas: enlaces O-glucosídico, enlace éster, enlace peptídico, O-nucleósido.

Criterio de evaluación: 1.5. Determinar la composición química y describir la función, localización 
y ejemplos de las principales biomoléculas orgánicas.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender



Estándares:
BIOL1. Describe la composición y función de las principales biomoléculas orgánicas.

Criterio de evaluación: 1.6. Comprender la función biocatalizadora de los enzimas valorando su
importancia biológica.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Contrasta el papel fundamental de los enzimas como biocatalizadores, relacionando sus
propiedades con su función catalítica.

Criterio de evaluación: 1.7. Señalar la importancia de las vitaminas para el mantenimiento de la 
vida.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
BIOL1. Identifica los tipos de vitaminas asociando su imprescindible función con las enfermedades 
que previenen.

Criterio de evaluación: 2.1. Establecer las diferencias estructurales y de composición entre células
procariotas y eucariotas.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Compara una célula procariota con una eucariota, identificando los orgánulos 
citoplasmáticos
presentes en ellas.

Criterio de evaluación: 2.2. Interpretar la estructura de una célula eucariótica animal y una vegetal,
pudiendo identificar y representar sus orgánulos y describir la función que desempeñan.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Esquematiza los diferentes orgánulos citoplasmáticos, reconociendo sus estructuras.
BIOL2. Analiza la relación existente entre la composición química, la estructura y la ultraestructura 
de los orgánulos celulares y su función.

Criterio de evaluación: 2.3. Analizar el ciclo celular y diferenciar sus fases.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:



BIOL1. Identifica las fases del ciclo celular explicitando los principales procesos que ocurren en 
cada una ellas.

Criterio de evaluación: 2.4. Distinguir los tipos de división celular y desarrollar los acontecimientos 
que ocurren en cada fase de los mismos.
Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares
BIOL1. Reconoce en distintas microfotografías y esquemas las diversas fases de la mitosis y de la 
meiosis indicando los acontecimientos básicos que se producen en cada una de ellas.
BIOL2. Establece las analogías y diferencias más significativas entre mitosis y meiosis.

Criterio de evaluación: 2.5. Argumentar la relación de la meiosis con la variabilidad genética de las
especies.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
BIOL1. Resume la relación de la meiosis con la reproducción sexual, el aumento de la variabilidad 
genética
y la posibilidad de evolución de las especies.

Criterio de evaluación: 2.6. Examinar y comprender la importancia de las membranas en la 
regulación de los intercambios celulares para el mantenimiento de la vida.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Compara y distingue los tipos y subtipos de transporte a través de las membranas 
explicando detalladamente las características de cada uno de ellos.

Criterio de evaluación: 2.7. Comprender los procesos de catabolismo y anabolismo estableciendo la
relación entre ambos.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
BIOL1. Define e interpreta los procesos catabólicos y los anabólicos, así como los intercambios 
energéticos asociados a ellos.

Criterio de evaluación: 2.8. Describir las fases de la respiración celular, identificando rutas, así 
como productos iniciales y finales.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital



Estándares:
BIOL1. Sitúa, a nivel celular y a nivel de orgánulo, el lugar donde se producen cada uno de estos 
procesos, diferenciando en cada caso las rutas principales de degradación y de síntesis y los enzimas
y moléculas más importantes responsables de dichos procesos.

Criterio de evaluación: 2.9. Diferenciar la vía aerobia de la anaerobia.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Contrasta las vías aeróbicas y anaeróbicas estableciendo su relación con su diferente 
rendimiento energético.
BIOL2. Valora la importancia de las fermentaciones en numerosos procesos industriales 
reconociendo sus aplicaciones.

Criterio de evaluación: 2.10. Pormenorizar los diferentes procesos que tienen lugar en cada fase de 
la fotosíntesis.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
BIOL1. Identifica y clasifica los distintos tipos de organismos fotosintéticos.
BIOL2. Localiza a nivel subcelular donde se llevan a cabo cada una de las fases destacando los 
procesos que tienen lugar.

Criterio de evaluación: 2.11. Justificar su importancia biológica como proceso de biosíntesis, 
individual para los organismos pero también global en el mantenimiento de la vida en la Tierra.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
BIOL1. Contrasta su importancia biológica para el mantenimiento de la vida en la Tierra.

Criterio de evaluación: 2.12. Argumentar la importancia de la quimiosíntesis.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
BIOL1. Valora el papel biológico de los organismos quimiosintéticos.

Criterio de evaluación: 3.1. Analizar el papel del ADN como portador de la información genética.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:



BIOL1. Describe la estructura y composición química del ADN, reconociendo su importancia 
biológica como
molécula responsable del almacenamiento, conservación y transmisión de la información genética.

Criterio de evaluación: 3.2. Distinguir las etapas de la replicación diferenciando los enzimas 
implicados en ella.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Diferencia las etapas de la replicación e identifica los enzimas implicados en ella.

Criterio de evaluación: 3.3. Establecer la relación del ADN con la síntesis de proteínas.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Establece la relación del ADN con el proceso de la síntesis de proteínas.

Criterio de evaluación: 3.4. Determinar las características y funciones de los ARN.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Diferencia los tipos de ARN, así como la función de cada uno de ellos en los procesos de
transcripción y traducción.
BIOL2. Reconoce las características fundamentales del código genético aplicando dicho 
conocimiento a la resolución de problemas de genética molecular.

Criterio de evaluación: 3.5. Elaborar e interpretar esquemas de los procesos de replicación, 
transcripción y traducción.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
BIOL1. Interpreta y explica esquemas de los procesos de replicación, transcripción y traducción.
BIOL2. Resuelve ejercicios prácticos de replicación, transcripción y traducción, y de aplicación del 
código genético.
BIOL3. Identifica, distingue y diferencia los enzimas principales relacionados con los procesos de
transcripción y traducción.

Criterio de evaluación: 3.6. Definir el concepto de mutación distinguiendo los principales tipos y 
agentes mutagénicos.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender



Estándares:
BIOL1. Describe el concepto de mutación estableciendo su relación con los fallos en la transmisión 
de la información genética.
BIOL2. Clasifica las mutaciones identificando los agentes mutagénicos más frecuentes.

Criterio de evaluación: 3.7. Contrastar la relación entre mutación y cáncer.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Asocia la relación entre la mutación y el cáncer, determinando los riesgos que implican 
algunos agentes mutagénicos.
Criterio de evaluación: 3.8. Desarrollar los avances más recientes en el ámbito de la ingeniería 
genética,  así como sus aplicaciones.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
BIOL1. Resume y realiza investigaciones sobre las técnicas desarrolladas en los procesos de 
manipulación genética para la obtención de organismos transgénicos.

Criterio de evaluación: 3.9. Analizar los progresos en el conocimiento del genoma humano y su 
influencia en los nuevos tratamientos.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
Competencias clave:
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
BIOL1. Reconoce los descubrimientos más recientes sobre el genoma humano y sus aplicaciones en
ingeniería genética valorando sus implicaciones éticas y sociales.

Criterio de evaluación: 3.10. Formular los principios de la Genética Mendeliana, aplicando las leyes
de la herencia en la resolución de problemas y establecer la relación entre las proporciones de la
descendencia y la información genética.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Analiza y predice aplicando los principios de la genética Mendeliana, los resultados de 
ejercicios de transmisión de caracteres autosómicos, caracteres ligados al sexo e influidos por el 
sexo.

Criterio de evaluación: 3.11. Diferenciar distintas evidencias del proceso evolutivo.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital



CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Argumenta distintas evidencias que demuestran el hecho evolutivo.
Criterio de evaluación: 3.12. Reconocer, diferenciar y distinguir los principios de la teoría 
darwinista y neodarwinista.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Identifica los principios de la teoría darwinista y neodarwinista, comparando sus 
diferencias.

Criterio de evaluación: 3.13. Relacionar genotipo y frecuencias génicas con la genética de 
poblaciones y su influencia en la evolución.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Distingue los factores que influyen en las frecuencias génicas.
BIOL2. Comprende y aplica modelos de estudio de las frecuencias génicas en la investigación 
privada y en modelos teóricos.

Criterio de evaluación: 3.14. Reconocer la importancia de la mutación y la recombinación.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Ilustra la relación entre mutación y recombinación, el aumento de la diversidad y su 
influencia en la evolución de los seres vivos.

Criterio de evaluación: 3.15. Analizar los factores que incrementan la biodiversidad y su influencia 
en el proceso de especiación.

Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Distingue tipos de especiación, identificando los factores que posibilitan la segregación de 
una especie original en dos especies diferentes.

Criterio de evaluación: 4.1. Diferenciar y distinguir los tipos de microorganismos en función de su
organización celular.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Clasifica los microorganismos en el grupo taxonómico al que pertenecen.



Criterio de evaluación: 4.2. Describir las características estructurales y funcionales de los distintos
grupos de microorganismos.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
BIOL1. Analiza la estructura y composición de los distintos microorganismos, relacionándolas con 
su función.

Criterio de evaluación: 4.3. Identificar los métodos de aislamiento, cultivo y esterilización de los
microorganismos.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Describe técnicas instrumentales que permiten el aislamiento, cultivo y estudio de los
microorganismos para la experimentación biológica.

Criterio de evaluación: 4.4. Valorar la importancia de los microorganismos en los ciclos 
geoquímicos.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Reconoce y explica el papel fundamental de los microorganismos en los ciclos 
geoquímicos.

Criterio de evaluación: 4.5. Reconocer las enfermedades más frecuentes transmitidas por los
microorganismos y utilizar el vocabulario adecuado relacionado con ellas.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
BIOL1. Relaciona los microorganismos patógenos más frecuentes con las enfermedades que 
originan.
BIOL2. Analiza la intervención de los microorganismos en numerosos procesos naturales e 
industriales y
sus numerosas aplicaciones.

Criterio de evaluación: 4.6. Evaluar las aplicaciones de la biotecnología y la microbiología en la 
industria alimentaria y farmacéutica y en la mejora del medio ambiente, enumerar algunas de las 
entidades públicas y privadas relacionadas con la biotecnología en nuestra Comunidad Autónoma y 
realizar un breve resumen de sus actividades y sus implicaciones sociales.
Competencias clave: 
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital



CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales
Estándares: 
BIOL1. Reconoce e identifica los diferentes tipos de microorganismos implicados en procesos 
fermentativos de interés industrial.
BIOL2. Valora las aplicaciones de la biotecnología y la ingeniería genética en la obtención de 
productos
farmacéuticos, en medicina y en biorremediación para el mantenimiento y mejora del medio 
ambiente.

Criterio de evaluación: 5.1. Desarrollar el concepto actual de inmunidad.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
BIOL1. Analiza los mecanismos de autodefensa de los seres vivos identificando los tipos de 
respuesta inmunitaria.
Criterio de evaluación: 5.2. Distinguir entre inmunidad inespecífica y específica diferenciando sus 
células respectivas.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Describe las características y los métodos de acción de las distintas células implicadas en la
respuesta inmune.

Criterio de evaluación: 5.3. Discriminar entre respuesta inmune primaria y secundaria.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Compara las diferentes características de la respuesta inmune primaria y secundaria.

Criterio de evaluación: 5.4. Identificar la estructura de los anticuerpos.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Define los conceptos de antígeno y de anticuerpo, y reconoce la estructura y composición 
química de los anticuerpos.
Criterio de evaluación: 5.5. Diferenciar los tipos de reacción antígeno-anticuerpo.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital



Competencias clave:
CAA: Aprender a aprender
Estándares
BIOL1. Clasifica los tipos de reacción antígeno-anticuerpo resumiendo las características de cada 
una de ellas. Clasifica los tipos de reacción antígeno-anticuerpo resumiendo las características de 
cada una de ellas.

Criterio de evaluación: 5.6. Describir los principales métodos para conseguir o potenciar la 
inmunidad.
Competencias clave: 
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares: 
BIOL1. Destaca la importancia de la memoria inmunológica en el mecanismo de acción de la 
respuesta inmunitaria asociándola con la síntesis de vacunas y sueros.

Criterio de evaluación: 5.7. Investigar la relación existente entre las disfunciones del sistema 
inmune y algunas patologías frecuentes.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
BIOL1. Resume las principales alteraciones y disfunciones del sistema inmunitario, analizando las
diferencias entre alergias e inmunodeficiencias.
BIOL2. Describe el ciclo de desarrollo del VIH.
BIOL3. Clasifica y cita ejemplos de las enfermedades autoinmunes más frecuentes así como sus 
efectos sobre la salud.

Criterio de evaluación: 5.8. Argumentar y valorar los avances de la inmunología en la mejora de la 
salud de las personas.
Competencias clave: 
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
Estándares: 
BIOL1. Reconoce y valora las aplicaciones de la Inmunología e ingeniería genética para la 
producción de anticuerpos monoclonales.
BIOL2. Describe los problemas asociados al trasplante de órganos identificando las células que 
actúan.
BIOL3. Clasifica los tipos de trasplantes, relacionando los avances en este ámbito con el impacto 
futuro en la donación de órganos.

Los instrumentos de evaluación y criterios de calificación

1. La observación del trabajo diario de los alumnos/as, anotando sus intervenciones y la calidad de 
las mismas, valorando su participación en los trabajos de equipo y controlando los procedimientos 



empleados. El alumno/a tendrá en su poder un cuaderno exclusivo para esta asignatura, a modo de 
diario, donde deberá reflejar todas sus actividades, todos los comentarios y aclaraciones realizados 
durante el desarrollo de la clase, sus dudas, etc.
2. Las pruebas escritas y/u orales, que suelen aplicarse en la evaluación de los contenidos.
3. Prácticas y proyectos individuales y grupales.
4. El análisis de los trabajos escritos y expuestos, puede proporcionar un recurso para valorar su 
capacidad de organizar la información, de usar la terminología con precisión y su dominio de las 
técnicas de comunicación
5. La autoevaluación de los estudiantes ofrece la posibilidad de juzgar su seguridad y su autoestima,
su ajuste de objetividad y su sinceridad.
6. La expresión de sus opiniones sobre situaciones conflictivas y de sus actitudes y 
comportamientos habituales servirán para evaluar la adquisición de los valores implicados en los 
temas transversales.
NOTA DE CADA TRIMESTRE. Será necesario tener una nota mínima de 5 puntos en los 
estándares tratados en ese trimestre. El cálculo del redondeo al alza se hará a partir de 8 décimas.
Habrá dos exámenes por trimestre con un 50% cada uno para la nota de cada trimestre. Las faltas de
ortografía penalizarán 0,2 puntos con un máximo de 1 pudiéndose recuperar los puntos en el 
siguiente examen si no se tienen faltas.
RECUPERACIONES/SUBIDAS DE NOTAS. Las recuperaciones y/o las subidas de notas se harán
siempre después de la entrega de notas. La calificación de la evaluación, una vez hecho y aprobado 
el examen de recuperación, se calculará haciendo la media entre la nota del trimestre y la de 
recuperación, pero si el alumnado ha aprobado la recuperación, tendrá una nota mínima de 5.

En el caso de las subidas de notas, se calcula igual que en las recuperaciones, pero si la media es 
inferior a la nota del trimestre, se escogerá la nota del trimestre, o sea, que nunca baja la nota el 
examen de subir nota.
CÁLCULO DE LA NOTA EN JUNIO. Para calcular la nota en mayo se tendrán en cuenta todos los
estándares de aprendizaje superados a lo largo del curso. Si hay estándares no superados el alumno 
puede presentarse a la prueba extraordinaria de junio.
SI EL ALUMNO/A FALTA A UNA PRUEBA ESCRITA y no puede acudir ese día al centro, sólo se
repetirá la prueba si la justificación de dicha falta es por causa médica o de fuerza mayor para lo 
cual dicha justificación deberá ser expedida por el órgano competente, no siendo consideradas las 
expedidas por los tutores legales. La prueba escrita se realizará el primer día que el alumno/a se 
incorpore a clase siempre que se adjunte la mencionada justificación. Si no fuese así la prueba 
escrita se realizará junto a la siguiente que realice su curso en esta materia.

PROGRAMAS DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO 
ADQUIRIDOS.
La Orden 15/01/21 de bachillerato se refiere a los programas de refuerzo para el alumnado que no 
haya superado la materia en el curso correspondiente y que haya promocionado.
Estrategias concretas:
Los instrumentos y criterios de calificación para alumnos con materias pendientes de cursos 
anteriores en bachillerato serán los siguientes:
En cada cuatrimestre (dos veces a lo largo del curso) los alumnos recibirán un listado de ejercicios
correspondientes a, aproximadamente, la mitad de los criterios a recuperar y serán la base para la 
prueba escrita. La calificación final del alumnado será la calificación de la prueba escrita:
100% - valoración de las pruebas realizadas.
La calificación definitiva del alumno será la media aritmética de los dos cuatrimestres y dicha 
calificación en el caso de los alumnos aprobados será por truncamiento y bajada de un punto (si 
tiene un 8,8, por truncamiento 8 y por bajada de 1 punto se queda en 7) debido a la facilidad con la 
que se pueden aprobar dichas materias pendientes.



CTMA 2º Bachillerato

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 
materias, tendrá un carácter formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos deaprendizaje».
Así mismo y de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para 
la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la
etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y 
su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del 
alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del
alumnado incluido en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación 
incluidos en la presente programación didáctica.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado 
llevará a cabo la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en
relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias clave, a través de diferentes 
procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las diferentes materias y a las 
características específicas del alumnado».

Los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje actualmente en vigor son los 
siguientes:

Contenidos:

I. MEDIO AMBIENTE Y FUENTES DE INFORMACIÓN AMBIENTAL
II. SUBSISTEMAS TERRESTRES FLUIDOS, DINÁMICA
III. LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA
IV. LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS
V. LA GEOSFERA Y RIESGOS GEOLÓGICOS
VI. CIRCULACIÓN DE MATERIA Y ENERGÍA EN LA BIOSFERA
VII. LA GESTIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Criterios de evaluación con las competencias clave y los estándares de aprendizaje 
correspondientes:

Criterio de evaluación: 1.1. Realizar modelos de sistemas considerando las distintas variables, 
analizando la interdependencia de sus elementos.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
CTMA1. Contrasta la interdependencia de los elementos de un sistema estableciendo sus relaciones.
CTMA2. Elabora modelos de sistemas en los que representa las relaciones causales interpretando 
las consecuencias de la variación de los distintos factores.

Criterio de evaluación: 1.2. Aplicar la dinámica de sistemas a los cambios ambientales ocurridos 
como consecuencia de la aparición de la vida y las actividades humanas a lo largo de la historia.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender



Estándares:
CTMA1. Analiza a partir de modelos sencillos los cambios ambientales que tuvieron lugar como
consecuencia de la aparición de la vida y la acción humana a lo largo de la historia.

Criterio de evaluación: 1.3. Identificar recursos, riesgos e impactos, asociándolos a la actividad 
humana sobre el medio ambiente.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Identifica y clasifica recursos, riesgos e impactos ambientales asociados.

Criterio de evaluación: 1.4. Identificar los principales instrumentos de información ambiental. 
Conocer los tipos de sistemas de información ambiental que utiliza la administración andaluza para 
controlar y supervisar la ordenación del territorio en la comunidad y las alteraciones que se 
producen en él.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
CTMA1. Conoce y enumera los principales métodos de información ambiental.
CTMA2. Extrae conclusiones sobre cuestiones ambientales a partir de distintas fuentes de 
información

Criterio de evaluación: 2.1. Identificar los efectos de radiación la solar en las capas fluida.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales
Estándares:
CTMA1. Valora la radiación solar como recurso energético.
CTMA2. Relaciona la radiación solar con la dinámica de las capas fluidas y el clima.
CTMA3. Explica la relación entre radiación solar y la geodinámica externa.
Criterio de evaluación: 2.2. Comprender el funcionamiento de la atmósfera e hidrosfera, 
estableciendo su relación con el clima terrestre.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
CTMA1. Identifica los componentes de la atmósfera relacionándolos con su origen, distribución y 
su dinámica.
CTMA2. Explica la dinámica de la atmósfera y sus consecuencias en el clima.

Criterio de evaluación: 2.3. Reconocer los componentes de la atmósfera, relacionándolos con la
procedencia e importancia biológica.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:



CTMA1. Relaciona los componentes de la atmósfera con su procedencia.
CTMA2. Relaciona los componentes de la atmósfera con su importancia biológica.

Criterio de evaluación: 2.4. Comprender la importancia de la capa de ozono y su origen.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Determina la importancia de la capa de ozono, valorando los efectos de su disminución.
CTMA2. Señala medidas que previenen la disminución de la capa de ozono.
Criterio de evaluación: 2.5. Determinar el origen del efecto invernadero y su relación con la vida en 
la Tierra.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Valora el efecto invernadero y su relación con la vida en la Tierra.
CTMA2. Comprende y explica qué factores provocan el aumento del efecto invernadero y sus
consecuencias.

Criterio de evaluación: 2.6. Comprender el papel de la hidrosfera como regulador climático.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
Estándares:
CTMA1. Razona el funcionamiento de la hidrosfera como regulador climático.
CTMA2. Determina la influencia de la circulación oceánica en el clima.

Criterio de evaluación: 2.7. Asociar algunos fenómenos climáticos con las corrientes oceánicas (o la
temperatura superficial del agua).
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Explica la relación entre las corrientes oceánicas y fenómenos como ¿El Niño¿ y los 
huracanes, entre otros.
CTMA2. Asocia las corrientes oceánicas con la circulación de los vientos y el clima.
Criterio de evaluación: 2.8. Explicar la formación de las precipitaciones, relacionándolas con los
movimientos de las masas de aire.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
Competencias clave:
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
CTMA1. Relaciona la circulación de masas de aire con los tipos de precipitaciones.
CTMA2. Interpreta mapas meteorológicos.



Criterio de evaluación: 2.9. Identificar los riesgos climáticos, valorando los factores que 
contribuyen a favorecerlos y los factores que contribuyen a paliar sus efectos. Relacionar los 
factores geográficos locales y regionales con la variedad de climas en Andalucía. Conocer la 
incidencia social y económica de los riesgos climáticos en Andalucía.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Relaciona los diferentes riesgos climáticos con los factores que los originan y las 
consecuencias que ocasionan.
CTMA2. Propone medidas para evitar o disminuir los efectos de los riesgos climáticos.
Criterio de evaluación: 3.1. Argumentar el origen de la contaminación atmosférica, sus 
repercusiones sociales y sanitarias.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Identifica los efectos biológicos de la contaminación atmosférica.
CTMA2. Asocia los contaminantes con su origen, reconociendo las consecuencias sociales, 
ambientales y sanitarias que producen.
Criterio de evaluación: 3.2. Proponer medidas que favorecen la disminución de la contaminación
atmosférica y del efecto invernadero. Conocer las medidas de control de la contaminación 
atmosférica en Andalucía.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
Estándares:
CTMA1. Describe medidas que previenen o atenúan la contaminación atmosférica y el efecto 
invernadero.

Criterio de evaluación: 3.3. Relacionar la contaminación atmosférica con sus efectos biológicos.
Comparar mapas y gráficos de contaminación atmosférica urbana de ciudades andaluzas, españolas 
y europeas.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales
Estándares:
CTMA1. Relaciona el grado de contaminación con ciertas condiciones meteorológicas y/o 
topográficas.
CTMA2. Explica los efectos biológicos producidos por la contaminación atmosférica.
Criterio de evaluación: 3.4. Clasificar los efectos locales, regionales y globales de la contaminación
atmosférica.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas



Estándares:
CTMA1. Describe los efectos locales, regionales y globales ocasionados por la contaminación del 
aire.
CTMA2. Distingue el origen y efectos del ozono troposférico y estratosférico.

Criterio de evaluación: 4.1. Clasificar los contaminantes del agua respecto al origen y al efecto que
producen.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Conoce y describe el origen y los efectos de la contaminación de las aguas superficiales y
subterráneas.
CTMA2. Relaciona los principales contaminantes del agua con su origen y sus efectos.

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer los indicadores de calidad del agua.
Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Conoce y describe los principales indicadores de calidad del agua.
Criterio de evaluación: 4.3. Valorar las repercusiones que tiene para la humanidad la contaminación 
del agua, proponiendo medidas que la eviten o disminuyan. Conocer y valorar medidas de ahorro de
agua, domésticas, industriales y agrícolas. Elaborar, comparar y comentar mapas y gráficos de 
calidad del agua de ríos y acuíferos andaluces y de consumo doméstico, industrial y agrícola de 
diferentes ciudades y regiones andaluzas.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Describe el proceso de eutrofización de las aguas valorando las consecuencias del mismo.
CTMA2. Propone actitudes y acciones, individuales, estatales e intergubernamentales que 
minimicen las
repercusiones ambientales de la contaminación del agua.

Criterio de evaluación: 4.4. Conocer los sistemas de potabilización y depuración de las aguas 
residuales.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Esquematiza las fases de potabilización y depuración del agua en una EDAR.

Criterio de evaluación: 5.1. Relacionar los flujos de energía y los riesgos geológicos.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:



CTMA1. Identifica las manifestaciones de la energía interna de la Tierra y su relación con los 
riesgos geológicos.
Criterio de evaluación: 5.2. Identificar los factores que favorecen o atenúan los riesgos geológicos.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA2. Explica el origen y los factores que determinan los riesgos sísmico y volcánico.

Criterio de evaluación: 5.3. Determinar métodos de predicción y prevención de los riesgos 
geológicos.
Relacionar los riesgos geológicos en Andalucía con su contexto geológico.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Conoce los métodos de predicción y prevención de los riesgos geológicos.
CTMA2. Relaciona los riesgos geológicos con los daños que producen.

Criterio de evaluación: 5.4. Comprender el relieve como la interacción de la dinámica interna y 
externa.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
Estándares:
CTMA1. Interpreta el relieve como consecuencia de la interacción de la dinámica interna y externa 
del planeta.

Criterio de evaluación: 5.5. Determinar los riesgos asociados a los sistemas de ladera y fluviales,
valorando los factores que influyen. Valorar los factores responsables del incremento de la 
desertización en Andalucía. Reconocer el valor económico y social de la geodiversidad andaluza.
Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Identifica los riesgos asociados a los sistemas de ladera y fluviales, comprendiendo los 
factores
que intervienen.
CTMA2. Valora la ordenación del territorio como método de prevención de riesgos.
CTMA3. Evalúa la fragilidad del paisaje y los impactos más frecuentes que sufre. 

Criterio de evaluación: 5.6. Reconocer los recursos minerales, los combustibles fósiles y 
energéticos de
la geosfera y los impactos derivados de su uso. Comprender la influencia que ha tenido la minería 
en el desarrollo económico y social y en la historia de Andalucía.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas



Estándares:
CTMA1. Relaciona la utilización de los principales recursos minerales, y energéticos con los 
problemas ambientales ocasionados y los riesgos asociados.
Criterio de evaluación: 5.7. Identificar medidas de uso eficiente determinando sus beneficios.
Competencias clave: 
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares: 
CTMA1. Valora el uso eficiente de la energía y de los recursos.
CTMA2. Evalúa las medidas que promueven un uso eficiente de la energía y de los recursos.
Criterio de evaluación: 6.1. Reconocer las relaciones tróficas de los ecosistemas, valorando la 
influencia de los factores limitantes de la producción primaria y aquellos que la aumentan su 
rentabilidad.
Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
CTMA1. Identifica los factores limitantes de la producción primaria y aquellos que aumentan su 
rentabilidad.
CTMA2. Esquematiza las relaciones tróficas de un ecosistema.
CTMA3. Interpreta gráficos, pirámides, cadenas y redes tróficas.
CTMA4. Explica las causas de la diferente productividad en mares y continentes.

Criterio de evaluación: 6.2. Comprender la circulación de bioelementos (sobre todo O, C, N, P y S) 
entre la geosfera y los seres vivos.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
CTMA1. Esquematiza los ciclos biogeoquímicos, argumentando la importancia de su equilibrio.

Criterio de evaluación: 6.3. Comprender los mecanismos naturales de autorregulación de los 
ecosistemas
y valorar la repercusión de la acción humana sobre los ecosistemas. Comparar el estado de
conservación de los ecosistemas andaluces con respecto al resto de España y a Europa.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales
Estándares
CTMA1. Identifica los cambios que se producen en las sucesiones ecológicas, interpretando la 
variación de los parámetros tróficos.
CTMA2. Conoce los mecanismos naturales de autorregulación de los ecosistemas.
CTMA3. Argumenta la repercusión de la acción humana sobre los ecosistemas.
Criterio de evaluación: 6.4. Distinguir la importancia de la biodiversidad y reconocer las actividades
que tienen efectos negativos sobre ella. Valorar la riqueza en biodiversidad de Andalucía.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas



Estándares:
CTMA1. Relaciona las distintas actividades humanas con las repercusiones en la dinámica del 
ecosistema.
CTMA2. Argumenta la importancia de la biodiversidad y los riesgos que supone su disminución.
CTMA3. Relaciona las acciones humanas con su influencia en la biodiversidad del ecosistema.
Criterio de evaluación: 6.5. Identificar los tipos de suelos, relacionándolos con la litología y el clima
que los ha originado.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
CTMA1. Clasifica los tipos de suelo relacionándolos con la litología y el clima que los origina.

Criterio de evaluación: 6.6. Valorar el suelo como recurso frágil y escaso.
Competencias clave:
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Valora el suelo como recurso frágil y escaso.

Criterio de evaluación: 6.7. Conocer técnicas de valoración del grado de alteración de un suelo.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
Estándares:
CTMA1. Identifica el grado de alteración de un suelo aplicando distintas técnicas de valoración.

Criterio de evaluación: 6.8. Analizar los problemas ambientales producidos por la deforestación, la
agricultura y la ganadería. Conocer y comparar la importancia de la actividad agrícola, ganadera y
pesquera en el presente y pasado de Andalucía.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Analiza los problemas ambientales producidos por la deforestación, agricultura y 
ganadería.

Criterio de evaluación: 6.9. Comprender las características del sistema litoral.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
Estándares:
CTMA1. Conoce las características del sistema litoral.

Criterio de evaluación: 6.10. Analizar y valorar la evolución de los recursos pesqueros.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Valora el sistema litoral como fuente de recursos y biodiversidad.
CTMA2. Relaciona la sobreexplotación de los recursos pesqueros con impactos en las zonas 
litorales.



Criterio de evaluación: 6.11. Valorar la conservación de las zonas litorales por su elevado valor 
ecológico.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Establece la importancia de la conservación de las zonas litorales.

Criterio de evaluación: 7.1. Establecer diferencias entre el desarrollo incontrolado, el 
conservacionismo y el desarrollo sostenible.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Distingue diferentes modelos uso de los recursos diseñando otros sostenibles.
CTMA2. Argumenta las diferencias que existen entre el desarrollismo incontrolado, el 
conservacionismo y el desarrollo sostenible.

Criterio de evaluación: 7.2. Conocer algunos instrumentos de evaluación ambiental.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
Estándares:
CTMA1. Analiza la información facilitada por algunos instrumentos de evaluación ambiental 
concluyendo impactos y medidas correctoras.

Criterio de evaluación: 7.3. Determinar el origen de los residuos, las consecuencias de su 
producción valorando la gestión de los mismos.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Analiza el desarrollo de los países, relacionándolo con problemas ambientales y la calidad 
de vida.
CTMA2. Relaciona el consumo de algunos productos y el deterioro del medio.
CTMA3. Expone políticas ambientales adecuadas a la defensa del medio.
CTMA4. Argumenta el origen de los residuos valorando su gestión.

Criterio de evaluación: 7.4. Interpretar matrices sencillas para la ordenación del territorio.
Competencias clave:
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
Estándares:
CTMA1. Comprende y explica la importancia del uso de nuevas tecnologías en los estudios 
ambientales.
CTMA2. Analiza la información de matrices sencillas, valorando el uso del territorio.

Criterio de evaluación: 7.5. Conocer los principales organismos nacionales e internacionales en 
materia medioambiental.
Competencias clave:



CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
Estándares:
CTMA1. Conoce y explica los principales organismos nacionales e internacionales y su influencia 
en materia medioambiental.
CTMA2. Conoce la legislación española sobre algunos impactos ambientales y las normas de 
prevención
aplicables.

Criterio de evaluación: 7.6. Valorar la protección de los espacios naturales. Valorar la importancia 
de la protección del patrimonio natural andaluz en el desarrollo económico y social sostenible de los
pueblos y comarcas de la comunidad autónoma.
Competencias clave:
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales
Estándares:
CTMA1. Argumenta la necesidad de protección de los espacios naturales y sus consecuencias.

Instrumentos de evaluación y criterios de calificación

1. Observación del trabajo diario de los alumnos/as, anotando sus intervenciones y la calidad de las 
mismas, valorando su participación en los trabajos de equipo y controlando los procedimientos 
empleados. 
2. Pruebas escritas y/u orales, que suelen aplicarse en la evaluación de los contenidos.
3. Trabajos de investigación que se realizarán a lo largo del curso de temáticas relacionadas con la 
materia.
4) Prácticas tanto de campo como de laboratorio de las que habrá que realizar un informe.
5 Exposiciones de temas relacionados con la materia.
6) Lectura de textos científicos y posterior análisis de los mismos.
7) Realización de podcasts sobre la materia.
8) Proyectos prácticos obligatorios y voluntarios.
9) Control y análisis de la estación meteorológica.

NOTA DE CADA TRIMESTRE. Será necesario tener una nota mínima de 5 puntos en los 
estándares tratados en ese trimestre. El cálculo del redondeo al alza se hará a partir de 8 décimas.
Habrá un proyecto trimestral obligatorio, si bien si el proyecto tiene la entidad suficiente como para 
realizarlo durante todo el año se puede dividir en trimestres. La nota del proyecto supone  del ⅓
trimestre. Otro tercio lo suponen los trabajos de gabinete: ejercicios de clase, exposiciones orales, 
análisis de textos científicos y monográficos. Y otro tercio corresponde a la parte práctica y la 
observación del trabajo diario.
Trabajos extra: se propondrán para subir nota o recuperar aquellos estándares no superados,

CÁLCULO DE LA NOTA FINAL. Para calcular la nota final de mayo se tendrán en cuenta todos 
los estándares de aprendizaje superados a lo largo del curso. Si hay estándares no superados el 
alumno puede presentarse a una prueba extraordinaria en junio.


